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A mi madre: 

Sra. JUANA FLORES VDA. DE SORIANO 

Quien sin ella, no hubiera sido lo que soy 
como una muestra de gratitud y amor a su -
abnegación y espíritu de sacrificio. 
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A mi esposa: 

Sra. ARGELIA GUZMAN DE SORIANO. 

Con Cariño. 

A mis hijas: 

IRIS ATENEA - DULCE KENIA -
FLOR ALHELI. 

Que me iluminaron~ les predico 
con el ejemplo. 



A. mis hermanos: 

ESPERANZA 
ROSALIO 
FELICIANO 
RODOLFO q.e.p.d. 
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Con agradecimiento. 

A mis sobrinos: 

MARTHA ALICIA - GUILLERMIN A 
BEATRIZ EUGENIA - CAROLINA 
RITA ARACELI - JORGE. 
EFREN 

Con especial cariño. 
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Al Maestro y Doctor: 

ALBERTO TRUEBA URBINA. 

Quien con sus sabias enseñanzas, logró 
encender en mí, la luz del Derecho Laboral. 

Al Maestro y Doctor: 

CARLOS MARISCAL GOMEZ 

Por su valiosa ayuda. 
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con gratitud y respeto. 

Con afecto a: 
la Sra. Tayde Aguilar 
el Profr. Pedro Navarro 
el Sr. José Gutiérrez Zarco. 
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A mis amigos 

Con el afecto que se brinda a quien 
otorga una amistad sincera. 

A mis compañeros y amigos del Grupo 12160 

De la FACUTLAD DE DERECHO DE LA U.N.A.M. 

Ratificándoles, que ni las condiciones 
ni las posiciones nos hagan cambiar. 
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PROLOGO. 

El presente trabajo que someto a la consi~ 
deración de este H. Jurado, fue inspirado por la 
serie de casos aue se presentan en la vida real. 

Es un orgullo para el Derecho del Trabajo-
Mexicano ser el autor de la Teoría de la Depen -
dencia Económica, dicha teoría establece que la
indemnización en casos de riesgos de trabajo de
be otorgarse a las personas que vivian a expensas 
del trabajador. Por consiguiente es de lamentaE 
se que en el Último párrafo de la Fracción III -
del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo,
se desvitue dicha teoría social, ya que introdu
ce principios de derecho privado dentro del Der~ 
cho Laboral, estableciendo que " ••• si al morir -
el trabajador tenía varias concubinas ninguna de 
ellas tendrá derecho a indemnizaci6n11

; lo único 
que se consigue con estos principios, es dejar a 
las concubinas en completo estado de abandono. -
Olvidándose por consiguiente que, conforme a los 
principios de Justicia Social del Artículo 123 -
Constitucional, la indemnizaci6n debe distribuiE 
se, entre quienes dependían económicamente del -
trabajador y en la proporción de dicha dependen
cia. 

No pretendo agotar el tema en su totalidad
en virtud de que es muy extenso, por tal motivo-



unicamente lo abordaré y encuadrar~ al ámbito de 
la Ley Federal del Trabajo por lo que respecta -
cuando existen varias concubinas, en los casos -
de indemnizaci6n por riesgos de trabajo a la muer 
te del trabajador concubinario. 

Agradezco a la Facultad de Derecho de la -
U.N.A.M., por haberme dado la oportunidad de tra 
tar este tema como el caso lo requiere. 

El sustentante: 
T. Alfredo Soriano Flores. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCUBINATO. 
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El origen del concubinato se pierde en el
tiempo, a mi manera de ver se remonta a épocas ~ 
tan remotas como la aprición del hombre sobre la 
tierra, pero la unión entre el hombre y la mujer 
era solamente de. orden genérico, ya que las rela 
ciones sexuales se llevaban a cabo solo para sa
tisfacer instintos carnales. 

López Rosado (1) basandose en los datos -
que proporciona la historia, arqueología, socio
logía, etc,, manifiesta que estas uniones rudi
mentarias pasaron en la antigu8dad por cuatro ~ 
etapas mismas que son las siguientes: 

1.- PROMISCUIDAD.- En esta etapa las rela
ciones son desordenadas, inestables, esporádicas 
entre los componentes del grupo, bien una tribu
º un clán, Aquí era difícil determinar la pater
nidad, en virtud de que la mujer tenía relaciones 
sino con todos los del grupo, sí con varios de -
ellos, como consecuencia diÓ lugar a la aprición 
del matrl.'arcad.o o ginecocracia, en que la mujer -
era el tronco de]. grupo. 

( 1) .- LOPEZ ROSADO FELIPE, Introducci6n a la So 
ciología, 5/a. Edición, Editorial Porr~a,, 
S.A., México, 1953, Po 66. 
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"El matriarcado propiamente dicpo se ini -
cia cuan.do la cultura inestable de los cazadores 
se transforma en la cultura sedentaria de los -
agricultores. Desde siempre estaba la mujer co
mo recolectora de frutos 9 en estrecho contacto -
con la tierra y sus productos las plantas. Cuan 
do los progresos debidos a la mujer- ( cul tlvo de 
la tierra, tejido y alfarería), arrebataron poco 
a poco el predominio económico al hombre cazador 
y dieron a la mujer, como elemento productor la
preponderancia económica, tuvo lugar esta trans
formación, Única, hoy en la historia de la cult~ 
ra, que convirtió a la mujer en la clase direct2 
ra de la sociedad humana y trajo por consecuen-
cia una época clásica de la cultura femenina que, 
aunque de corta duraci6n~ dejó hondas huellas -
tras de sí, cuyos restos se han manteniao hasta
nuestros días". (2) 

2).- POLIANDRIA O ETERISMO.- En esta etapa, 
la mujer tiene un grupo de esposos reconocidos -
para su exclusividad, dando lugar dichas relaci2 
nes a que tampoco se pudiera determinar la pate! 
nidado En la poliandria fraternal, los maridos
de la mujer son hermanos entre s:f. No hay que -
confundir la poliandfia con el matrimonio comu -
nal en el cual la mujer es propiedad de todos y

cada uno de los miembros ele la tribu. 

(2) .-· KRfSCHE PABL01 Citado por ANTONIO CAS07 So 
c:i.o1og1a, p~ 282. 
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La enciclopedia Espasa Calpe'define a la -
poliandria como el "sistema de matrimonio entre
una mujer y varios hombres, que son maridos su -
yos exclusivamenteº Este sistema se ha conside
rado diversamente, unas veces como resultado de
pobreza y de las condiciones de la vida en los -
territorios estériles~ donde era esencial evitar 
el exceso de población con el infanticidio feme
nino; otra$ veces como fase natural del progreso 
de la familia". (3) 

3).- POLIGAMIA.- En esta etapa el hombre -
tiene a varias mujeres, con las cuales tiene re
laciones, pero con la característica de que di -
chas mujeres estan bajo su autoridad, tutela y -
v:i.ven bajo el mismo techo9 como consecuencia de
estas úniones, tanto la paternidad como la mater 
nidad de los hijos se podía determinar sin tanta 
dificultad. 

4).- FAMILIA MONOGAMA PATRIARCAL.- Esta 
unión la encontramos con má.s claridad en la fami, 
lia romana, la cual se constituye sobre el culto 
a los muertüs y antepasado:::;, dicho cu] to se prac 
ticaba en privado en cada hogar y era el pater~·-· 
familias el encargado de velar por la conserva.,-· 
e:ión de los ritos sacramentales usados para ven~ 
rar a sus antepasddos ~ teniendo poder omn:i':modo y 

absoluto sobre Jos bi.enes y aun sobre las perscr 
nas sujetas a su patria potestado 

---·----·--·------~---~ ( 3) .- ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA ESPASA ~ 
CALPE, lo XIV~ Po 1298. 
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R O M A º 

Corno consecuencia de las desigualdades s<r-1 

ciales que exist:(an entre los romanos, no se po
d!an llevar a cabo las justas nuptiaes , entre
deterrninadas personas, ya que no todas pod:f.an -
reunir las condiciones que eran necesarias para.
que fuesen sancionadas por el derecho civil, ta
les corno: 

a) Que hubiera el consentimiento del pate!:. 
familias de ambos contrayentes. Los sui-juris, 
"personas libres de toda autoridad, dependiendo
de ellas mismas" no tenían necesidad del consen
timiento. 

b) Que existiera el consentimiento de los
consortes. 

c) Que los contrayentes tuvieran la edad -
de la pubertad, aptitud biológica del hombre y -
la mujere para reproducirse.Eugene Petit nos di
ce que el principal objeto del matrimonio es "t2_ 
ner hijos que perpetuen la familia" (4) opinión
con la cual el sustentante no esta de acuerdo, -
ya que se adhiere a la que sustenta el Dro Ortiz 
Urquid:i., que nos dice, que, nel objeto de la ins 
titución del matrimonio consiste en la unión y-

(4)o- PETIT EUGENE? Tratado Elemental de Derecho 
Romano, Po 104~ 
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convivencia de un solo hombre con una sola mujer 
para hacer nacer entre ellos~ de acuerdo con la
ley determinados derechos y obligaciones". (5) 

d) Poseer el connubium o sea tener la apt.!_ 
tud legal para contraer las justaes nuptiaes. Y 
para poseerla era necesario ser ciudadano romano, 
los no ciudadanos no la tenían como eran los es
clavos, los latinos y los bárbaros. En la época 
de Justiniano y por virtud de la extensión del -
derecho de ciudadanía, los wlicos privados del
derecho de poseer el connubium fueron los escla
vos y los bárbaros~ 

e) No tener parentesco consanguineo entre -
los cónyuges. En la línea directa, es deci,r en
tre parientes descendiendo unos de otros, el ma
trimonio esta prohibido hasta la i.nfini to por 
atentar contra la moral y el respeto debido a 
los ascendientes. "En la línea colateral 9 es de 
cir, entre parientes descendiendo de un mismo ª!:! 
tor común, esta prohibido únicamente entre herm!: 
nos y hermana y entre personas de lcis cuales al
guna sea hermano y hermana de un ascendiente del 
otron ( 6) en el caso de tío y sobrina~ ya que ·~

los ti.os tienen en algo la s:Ltuac:L6n de padres. 

·~ W'-'~--"'"-' 

(5) .- ORTT?: UROUJDI RAUL, Matrimonio por Compor-

tamiento, p. 31 

( 6) .- PETlT t.UGl:::NE, Ob. cil- º, P• 106. 
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Al no poder reun:i.r estos requisitos ex:i..g:i..~ 

dos por el Derecho civil, los romanos tomaban a
una mujer en unión duradera, distinguiéndola ~ 
así de las relaciones pasajeras y a esa conviven 
cia se le llamaba concubinato. 

Como inst:i tuc1.6n1 el concubinato debe su -
nombre, legalmente admitido, a la ley Julia de -
Adul teris, dictada por Augusto en el año 9 doJ .c. 
Con antelación a esa ley que lo definió y lo re
guló, el concubinato era un hecho ajeno a toda
previción legal y la mujer que integraba la unión 
irregular, se llamaba entonces pellex. Posterio!. 
mente, recibió el nombre de concubina, juzgado -
como mas honorable que el de pellex, reservado -
en adelante para la mujer que tenía comercio con 
hombre casado. 

Con las disposiciones de la Ley Julia de -
Adulteris y de la Ley Papi.a Poppeae; el concubi
nato adquirió el carácter de una institución le
gal que vió reafirmada su condición cuando, en 
la compilación de Justiniano se insertaron los 
títulos de coneubinis que le dieron su legisla 
ción con una reglamentación minuciosa. 

En principio el concubinato estaba permit_;h 
do con las mujeres respecto de las cuales no era 
posible el stuprum, es decir, con las manumit:i.~·
das, las de baja reputación y las esclavas. Pe-
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ro una mujer honesta podía también descender.al~ 
rango de concub:i.nao En este caso, era preciso -
una declaración expresa y la mujer honesta per -
d:Íc: al convertirse en concubina la existimatio. 

La existencia de affect:i.o mari talis era lo 
que marcaba el distingo entre el matrimonio leg.f 
timo y el concubinato. Pero era preciso inferí!: 
lo de motivos concurrentes y diversos como los -
instrumentum dotale 9 la existencia o no de dif e
rencia de clase 1 la formalidad de los esponsa -
les, etc. 9 o también del trato con la dignidad -
de esposa; reservado por el marido en reciproci
dad ·del añ.imus ·-uxoris de 1 a mujer. 

En el concubinato la mujer no tiene la je
rarquía del hombre no es su igual, es su infe ~
rior. Habitualmente el romano, tomaba por concl! 
bina a una mujer sin horadez 9 indigna de ser su
esposa, una manumitida o una :i.ngenua de baja ex~ 
tracción. De ah:i'. la designación de inaequale -~ 
conjugiun, dado también al concubinato y de ah{, 

asi: mismo, que~ .se le juzgace como una unión :in
ferior, sin categor:ia soc:t.al, pero regular, por
encima del orden l:fc:Lto, según la exp:res:i.Ón de = 

algunos autoreso 

En cuanto a. sus efectos jur:rd:i.cos 9 tratán
dose de una institución legislada de modo espe 
cial y concreto, estaban de antemano y un modo ~ 
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general previstosº 

En las situaciones de orden comfili, el conc~ 
binato no producía los efectos del matrimonio -
respecto de las personas y de los bienes del es
poso; la concubina no participaba de las dignid~ 
des de su compañero; no existía la dote, n:i. tam
poco había lugar a donación por casusas de nup -
cias, la disolución del concubinato carecía del
caracter de divorcio. 

El derecho a suceder de la concubin era su 
mamente restringido y tuvo vigencia a partir de
Justiniano quien le concedió vocación en las su
cesiones ab-intestato. 

En cuanto a su posición en la familia, la
mujer no era elevada a la condici6n social del 
marido, ni tenía el tratamiento reservado a la -
uxor en la casa, ni entre sus parientes, ni aún
entre sus servidores. 

Los hijos de las concubinas son sus cogna
dos y quedan fuera de la familia del padre, has
ta que Constantino modificó el estado de cosas -
imperélllteso A pE¡rtir de entonces~ los hijos na
cidos del concubinato tenían un padre legalmente 
declarado y se encontraban ligados por un lazo-· 
de parentesco naturaL Según una Consti tuci.Ón -
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Imperial el padre pudo adquirir la patria potes
tad sobre sus hijos y darles, mediante, la legi
timación, la calidad de hijos legítimos. Justi
niano a su vez concedi6 a los hijos naturales un 
derecho de sucesi6n legítima en los bienes del
padre. Además invocando su calidad los hijos n~ 
cidos del concubinato, tenían derecho a exigirle 
alimentos. 

Los emperadores cristianos combatieron al.
concubinato y procuraron que los concubinarios -
concertasen la justae nupcia.. Sin embargo subs
sistió como instituci6n legal y fue admitida por 
la iglesia que el Conceilio de Toledo ---año 
400--- prohibió en su canon IV, la posesi6n de -
esposa y concubina, pero permitió la unión mono
gámica con la concubina~ 

Pero al Condlio de Trento en la sesión 23 
capo 8, es donde se amenaza a los concubinarios
con el rayo de la excomunión si no mudan de con
ducta inmediatamente. 

E S P A Ñ A .. 

En España9 en la Edad Media había tres el~ 
ses de uniones entre hombre y mujer, mismas que
estaban autoriza.das o toleradas por la ley, cuya 
distinción se encontraban en su solemnidad, pu -~ 
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blicidad o bendición, tal como lo ver·emos a con
tinuación: 

a) El matrimonio celebrado con todas las -
solemnidades de Derecho y consagrado por la reli 

b) El matrimonio que llamaron a-yuras, es
to es, matrimonio juramentado, era un casamien
to legítimo, pero oculto, clandestino y por de -
cirlo así, un matrimonio de conciencia, que ind~ 
cía perpetuidad y las mismas obligaciones que el 
solemne, del cual no se distinguía sino en la ~ 
falta de solemnidad y publicidad. 

J 

c) La unión o enlace del soltero, fuese -
clérigo o lego con soltera a la que llamaban ba
rragana para distinguirla de la mujer de bendi
ciones o mujer velada o de la mujer a~yuras. 

Lo que en Roma se llamó concubina, en Esp~ 
ña recibió el nombre de barragana, palabra com
puesta de la voz arábigag barra que significa -
fuera y de la voz latina~ gana que significa por 
ganancia; por consiguiente 7 ganancia hecha fuera 
de legítimo matrimonio y así a los hijos de una
barragana se les llamaba hijos de ganancia (7). 

( 7) .- ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Europeo
Americana1 t. l. P Q 894 º 
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La barraganía no era un enlace, indetermi
nado y arbitrario era un contrato de amistad y -
compañía, ya que no se requerían requisitos de
formalidad y solemnidad, pero si exigía condici~ 
nes tales como la de permanencia y fidelidad. 

La barraganía aunque estuvo permitida, no
tenía nada de honrosa y solo vivían en ella las -
siervas las manumicias y las mujeres de baja 
extracción. 

La iglesia prohibía tener a los cristianos 
barraganas, pero los sabios legisladores anti ~ 
guos consintieron para que fuesen así mas conoc! 
dos los hijos que nacieron de ellas. En conse -
cuencia lo que hicieron los legisladores fue de
jar de castigar el desorden por precaver mayores 
males. Podemos decir que fue transigir forzosa
mente con el vicio, reglamentarlo no legitimarlo 
quiza para poner a cubierto el honor de las don
cellas. 

Los Fueros reconociéron y autorizaron la -
barragada, así de los clérigos como de los le -
gos y aun de los casados; bien es cierto que al
gunos fueros proh-ib'l':an para los que legalmente e.:! 
taban casados tener barraganas en público, no ·-
as:í, a los solteros que se les pe1~mit:Í:a e inclu
so se les otorgaba ciertos derechos para los hi
jos y las madres de esas uniones. 



El Fuero de Cuenca, en su Ley XXX Capítu
lo X~ autorizaba a la barragana embarazada para
pedir alimentos a la muerte de su señor y que se 
tomasen las mismas precauciones que con una viu
da encinta; y el Fuero de Baeza7 equiparaba a la 
barrangana con la mujer legítima en orden a la -
responsabilidad por deudas del señor o marido a~ 
sente o enfermo. Respecto a la sucesión genera.!, 
mente no herdaban cuando había hijos de matri -
monio legítimo. 

El Fuero de Soria, autorizaba al padre a -
darles a sus hijos que no eran de matrimonio le
gítimo la cuarta parte de sus bienes por testa -
mento, con la condición de que fueran tenidos -
antes de haber hijos legítimos. 

Los Fueros de Burgos, el de Ayala y el de
Logroño7 autorizaban a los hijos de barragana a
participar juntamente con los legítimos por c<1bc
zas, salvo en el caso que el padre les hubiese -
adjudicado bienes en vida. 

Los clérigos ten:í'.an mas facUiclad que 1.os
Jegos para instituir herederos a los deseen el i <'11"· 

tes habidos con barraganas en todos sus bicn~s }' 
si mor:i.an ab-:i.ntestado 9 sucedCan sus h.ijos y des 
pu~s sus parientes. 

Hasta el siglo XIII estuvo muy gencr,d Í't;i\-



17 

- --.::-:_·;:.·-:L_~;--' ... ··_:'/ "li 

·¡;_;"is'es públicas que an= 
-·-~;'..'.z_. -

···· · · -.-z;afranadas y -

...., por se
'qdos-

L'Íniti 
e- ;con

;S ¡Jari 
>, .!ando lu 

n. 



18 

EPOCA PRECORTESIANA. 

No obstante de tener los nahoas un gran ~ 
respeto hacia la mujer se practicaba la poliga -
mia, pero por una ley sabia, el marido estaba -
obligado a cultivar un nuevo campo para cada nu~ 
va mujer que tomase. De este modo se limitaba -
prudentemente el abuso y daba el resultado de -
que solamente los señores principales podían ser 
polígamos .(9) Como consecuencia el resto del -
pueblo quedaba obligado a no tener mas de una s2 
la mujer, de esta manera se limitaba la familia
y además no se le exponía a la miseria, ya que -
estaba condicionada a la riqueza y a la fuerza -
del padre para poder cultivar un campo mas, en 
proporción a las mujeres que tenía. 

Entres los mexicas, al concluir las donce
llas el voto de servir al templo, podían salir a 
casarse, edad que :fluctuaba de los quince a los
diec:i.ocho años y en los mancebos de los ve:i.úl;e a 
los veintidos. Tení'.an la idea que era indispen
sable la conservac:i.Ón y aumento de raza, tanto -
que si los mancebos no se casaban a cierta edad~ 
inclusive se les obligaba y si se resistían les= 
quedaba prohibido tocar a mujer a.1guna 9 bajo la
pena de infamia. (10). 

(9~llAVERO ALFREDO~- M~rlc~A"rravés de los Si 
glos, t. I., P• 119 

(10).- CHAVERO ALFREDO, Obe ci.Lo 1 P• 584. 
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A los guerreros que no pertenecían a la ~ 
clase de los nobles en este caso "los yaoquizque 
que eran los que se educaban en cada uno de los
telpuchcalli establecidos en la ciudad (11) que
alcanzaban a distinguirse en la guerra los auto
rizaba el señor para que tuviesen las mujeres -
que pudiesen so.stener' 11 

( 12) ~ De lo cual se ad -
vierte que el fundamento de la poligamia estaba
en la posiblidad del marido para mantener a va -
rias esposas y en México era ademas premio de las 
hazañas guerreras de donde se deduce rectamente
que el pueblo no practicaba la poligamia; pero -
si lo hacían los guerreros distinguidos y grandes 
dignatarios que si tenían varias mujereso 

Al permitirse la polig<'mi~,se :infiere que
los hijos de todas las mujeres eran legítimos, -
solo en el caso de que se tratara de dejar suce
sores para algun cargo, escogían y designaban 
una esposa para tenerlos con ella quedando los -
otros hijos con la característica de :i.]eg:fti -
mas. ( 13) 

La costumbre autorizaba la mancebía de una 
maner·a verdaderamente :rara y especial; encontra~ 

(11) .-· CARRANCA Y TRUJILLO RAUL 9 La organización 
Social de los Antiguos Mex:i canos~ Edic:i.o
nes Botas, México 1966, p. JO. 

(12).- CHAVERO ALFREDO, Ob. cit., po 656. 
(13)o·- CHAVERO ALFRED0 7 Obo cit., pe 657. 
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mos una especie de concubinato, "un mancebo pri~ 
cipal pedía a una doncella, dirigiéndose genera! 
mente a la madre, no para casarse con ella, sino 
para tener hijos; vivía con ella en vida marital, 
y la llamaban tlacallalcahuilli, persona dejada. 
Tan luego como de esa uni6n nacía úh hijo, el -
mancebo estaba obligado a casarse con la mujer -
o a devolverla sin poder acercarse mas a ella.-
Si el joven no había pedido el permiso corres -
pondinete, la mujer tomaba el nombre de temecauh 
manceba y sus hijos eran naturales. (14) 

Resumiendo podemos decir que los mexicanos 
eran enemigos de permanecer solteros, pero tole
raban el concubinato. 

El adulterio lo castigaban con pena de muer 
te, "los plebeyos adulteras eran llevados al 
tianguis y les aplastaban la cabeza con dos gr~ 
des piedras. El de los nobles lo castigaban con 
aga1~rotamiento y cremaci'Ón ( 15) y los grandes se
ñores eran poHgamos, (16). 

(14.).- CHAVERO ALFREDO, Ob. cit., P• 657,, 
( 15) .- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Ob. cit. P• 55. 
(16) .- TORO ALFONSO, Compendio de Historia de Mé 

xico, Historia Ant:Lgua, 6/ a,, Edici6n, Mé
xico, 1951, P• 352. 
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EPOCA COLONIAL. 

Los españoles no solo conquistaron al país, 
sino que junto con la conquista, trajeron sus -
costumbres, leyes, idioma, religión, etc., pero
ciertos preceptos no se aplicaron en forma abso
luta, al presumirse que era injusto e impolítico, 
que se impusiera a los conquistados, ya que de 
aplicarlos sería tiránico y abusivo y a la vez -
contraproducente. Asi tenemos que reconcieron -
como legal el matrimonio consensual ~elebrado -
por los originarios de estas tierras, siendo los 
propios misioneros los que recomendaron esa u -
nión, en virtud de que a esa fecha aún no se ha
bía insti tuído el matrimonio sacramental, mismo
que naci6 en el Concilio de Trento (1545-1563) y 
el matrimonio civil mucho menos se conocía. 

El Dr. Ortiz Urquidi en su interesantísima 
obra "Matrimonio por Comportamien to 11 , nos cita -
las palabras del señor ministro García Rojas pr~ 
nunciadas con motivo de su intervenci6n en la -
discusión relativa al juicio de amparo directo : 
4382/952/Za, promovido por Lorenza Moreno viuda
de Santibañez. Dice, en lo conducente ---veáse
la versión taquigráfica de la sesión celebrada -
por la Tercera Sala de la Suprema Corte ele Just.!, 
cia de la Nación el viernes 21 de agosto de 1953, 
en que tal negocio se resolvió--·- lo que sigue:
"En el siglo XVI se realiz6 la conquista de Méx;L 
co. La cristianización del pueblo ele Méx:i.co du-
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ró aproximadamente un siglo: del año de 1521 a -
1635 o 1640. El concilio de Trento f\Ulcionó a -
mediados del siglo XVI 7 de 1545 a 1563e Cuando
llegaron los españoles a M~xico se encoentraron
con la poligamia entre los indios, quienes al ~ 
ser cristianizados tenían que abandonar la poli
gamia y ser monógamos y les enseñaron los misio
neros a los indios la forma de serlo; pero al -
mismo tiempo les enseñaron esa manera de casarse, 
anterior al Concilio de Trento, entre fieles, co~ 

sistente en convivir, tener trato sexual conti
nuado con deber de fidelidad y un tratamiento de 
igualdad en el matrimonio; no necesitaba la ben
dición del cura, no se necesitaba ceremonia de 
ningua naturaleza. En toda la vastedad del te 
rritorio nacional, en la raza indígena, ese ma 
trimonio se celebraba sin formalidad de ninguna
naturaleza, por el puro consentimiento manif est~ 
do por la convivencia, por el trato recíproco s~ 
xual; bastaba con que se unieran hombre y mujer
para que la unión se convirtiera en matrimonio y 

en matrimonio eclesiástico, en matrimonio canón_;!; 
co, cristiano, válido. Pero las costumbres del
matrimonio que es perfecto cuando se ha consuma
do, es decir, cuando ha habido yacimiento carnal 
entre el hombre y la mujer 9 esas costumbres ens~ 
ñadas por los misioneros, son todavía las que -
nuestro pobre pueblo practica. Hay un porcenta
je muy grande ele los llamados concubinatos, ama
siatos~ en el pueblo de México. Pero no es por~ 
malas cos·tumbres o malos hábitos, es porque a e
so fueron enseñados. El misionero no enseño a -
casarse al indio con I.as formalidades del Concl.~ 
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lio de Trento que todavía no existía. Le dec:ián 
si quieres a tal mujer, llévatela,porque recorda
rán~ los señores ministros que en el Derecho Can2 
nico no se necesitaba el consentimiento de los -
padres para la validez del matrimonio, Asi era
en el Derecho francés que se ha difundido por el 
mundo y es una de las cosas que se puso en el C~ 
digo de Napoleón, Cuando hablan de amasiato lo
desprec"ia,n, no se dan cuenta que esa fue la ens~ 
ñanza de los franciscanos. Cuando se celebraba
ese matrimonio no había bendicón del cura en ran 
chos donde no había cura ni había curatos y aun
en donde la población era muy grande tampoco el
cura bendecía las uniones; se casaban llevándose 
a la mujere a su casa, haciendo vida marital:. V,! 
no el Concilio de Trento en las postrimerías del 
siglo XVI en que se decretaron las bulas. Yo no 
quiero comentar ni es aquí tampoco lugar para -
tratarlo, s:i. la recepción de las bulas por Feli
pe II para crear el matrimonio eclesiástico para 
los indios fue bien o mal hecho por el Rey de E~ 
paña; yo tengo formada mi opinión sobre el part!, 
cular, Si es que esa era la situación entre los 
indios que no sabián leer, no sab:Í.ru1 escribir, -
no tenían instrucción y en nuestra clase pobre -
todavía hay la costumbre de llevarse a la mucha
cha a su casa, porque así se les enseñó a hacer
lo ( no necesitaban el consentimiento de los pa-
dres, luego el amor espontáneamente se desarroll~ 
ba. Y cuando se recibieron las bulas en México, 
vino el matrimonio tridentino. Y aun cuando era 
facutlad de la Corte reunida en pleno, porque -
hasta 1917 estaba dividida en tres Salas, juzgar 



de la recepción de las bulas y oponer, por dis
posición de los Reyes españoles, excepciones di-
1 atorias para que quedaran excentos los indios -
de multitud de ellas, lo cierto es que en el ca
so nada de esto sucedió. Sin embargo, esa cos -
twnbre del matrimonio consensual antetridentino 
no ha desaparecido entre nosotros, como tampoco
en algunos otros países, como entre los america
nos sobre todo entre los escoceses. En el Esta
do de Nueva York y otros de la Unión Americana,
por ejemplo, se llevan a la mujer y despu~s re -
gistran la unión mediante una manifestación y si 
no la registran, el matrimonio es, de todos mo-
dos, válido. Esto ha pasado en México siempre -
en las costumbres de nuestro pobre pueblo; se -
llevan a la muchacha a su casa y vi ven como mar,! 
do y mujer. Nosotros con mucho desprecio les -
llamamos amasios, amancebados, pero los frailes
les enseñaron a eso y ellos no han sabido de las 
formalidades del Concilio de Trento para los pu~ 
blos civilizados, cultos, con recursos o cuando
menos con ciertos elementos económicos. Y vino 
la reforma de Trento porque contra el matrimonio 
consensual en Europa se levantaban voces de pro
testa por los grandes escándalos que hab:fa, Lut~ 
ro, entre otros, fue de los que mas rudamente -
los atacó. De manera que fue así, hasta dicho -
Concilio, cuando se establecieron esas formalid~ 
des. Pero en pueblos tan pobres como este pue
blo de América, que no tiene muchos años de v:lda, 
en donde las gentes no ti.enm con que cubrir sus
carnes~ cualquier gasto 9 por insignificante que
sea, ya está fuera de sus posiblidades. Trasla~ 
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darse a doscientos kilómetros de distancia para
ir a una parroquia a celebrar su matrimonio 1 ya
les es gravosísimo; comprar trajes nuevos para ~ 
sistir a la ceremonia? no lo pueden hacer y pa -
gar derechos, mucho menos" (17) 

El Dro Ortíz Urquidi 1 complementa la ante
rior afirmación diciendo que la legislación de -
Indias tuvo como forma legal del matrimonio el -
consensual, es decir, el que sin ri.ingún formuli~ 
mo y tan solo por el simple consentimiento y por 
el mero comportruniento celebran los indios de -
acuerdo con sus costumbres. (18). 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al alcanzar México su independencia siguió 
conservando su carácter de país católico hereda
do de los españoles ya que se reconocía a la I-
glesia competencia, no solamente para celebrar -
los matrimonios, sino para legislar sobre la ma
teria, la Real Cédula de 12 de Julio de 1564, -
asegur6 en España el caracter sacramental del m~ 
trimonio con las publicaciones de las disposici~ 

(17).- ORTIZ URQUIDI RAUL, Ob. Cit., PP• 84 a 86. 
(18).- ORTIZ URQUIDI RAUL, Ov, cit., P• 86. 
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nes del Concilio de Trento como ley del reino -
( 19) en tanto que la Real Cédula de 21 de marzo
de 1749, las Reales Ordenes de 8 de mayo de 1801 
y 15 de octubre del mismo año, ordenaron concre
tamente que los asientos de los registros parro
quiales debían someterse y ajustarse a determin!!-, 
dos modelos y señalarán· ciertas disposiciones -
que tendían a la conservación y custodia de di -

chos registros. (20). 

El artículo 3/o. de la Constitución de 
1824, establecía que "la religión de la Nación -
Mexicana es y será perpetuamente la católica, -
apostólica, romana, la Nación la protege por le
yes sabias y justas y prohibe el ejercicio de -
cualquiera otra" (21) 

Las bases de Organización Pol:í.tica de 1843, 
nada rectificaron en cuanto a la predominante in 
fluencia de la religión católica. 

Lo que durante muchos años se consideró -
por la Iglesia matrimonios legítimos, por haber
se celebrado conforme a las disposiciones que -
la misma establecía, vino a convert:Lrse, en sim
ple concubinato; al surgir, el movimiento refor~· 
~~~--~~~-~~-

( 19) a~ NOTA DE GASTAN TOBEÑAS Y JOSE MARIA GASTAN 
VAZQUEZ 1 en la traducc'i.fu española del Cu,:: 

so Elemental de Derecho Civil de Colin y
Cap:i.tat .p.305. 

(20) o- GOMIS JOSE Y MUÑOZ LUIS, Elementos de Dere 
cho CJvil, t.I. P. 316 

( 21) •• u CONSTITUCJON POLITICA DE 1824. 



27 

mista meidcano, que alcanzó su mas activa mani 
festación, durante el gobierno de Juárez~ qu:i.en
en Veracruz expidió, las llamadas Leyes de Ref o!, 
ma, siendo la mas importante en la materia que -
nos ocupa la del 23 de jul:i..o de 1859, primera -
ley que estableció en México la secularización -
del matrimonio decladndolo simplemente contrato 
civil y sometiendo fodo lo relativo a él a la au 
toridad del Estado. 

A partir de las reformas de 1859 al10gi.r;.1.F1.r
rore el matrirhonio, el Estado, no hizo sino repr~ 
ducir las prescripciones canónicas, atribuyéndo
se tan solo el derecho de establecer y reconocer 
por sus propios medios -·-independientemente de
todo rito religioso- el estado civil del hom-
bre en la sociedad.Resultado de ello fue que las 
]eyes de Reforma despreciaron el concubinato co
mo contrario a las costumbres religiosas de la -
~ epoca. 

La Ley de Relaciones Familiares de 9 de 
abril de 1917 de caracter local, pero aceptada-
por muchas de nuestras entidades federativas, i!: 
huidos del mismo espíritu de desprecio hacia las 
uniones concubinarias? se abstuvieron también de 
regularlas jur:í.dicamente. S:i.n embargo 1 fue tal~ 
la fuerza del hecho sobre el propósito abstenci~ 
nista del legislador que este se v:i.ó en el caso
de atribuir, bien al concub:i.nato1 bien la simple 
unión pasajera o transitor:i.a uiertas consecuen -
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cias jur:tdicas, preferentemente en favor de los
li.ijos, pero repetimos, sin caer en la reglament~ 
ci6n legal de ninguna de tales uniones, Asi el
artículo 77 establecía que el adulterio del mar_! 
do acompañado de concubinato público, daría der~ 
cho a la mujer para entablar la acción correspo!! 
diente, por consiguiente el concubinato pÚblico
fue causa de divorcio. 

Con esto nos damos cuenta que el legisla -
dor indudablemente sabía de la existencia del -
concubinato; sin embargo y a pesar de que esta -
forma de vida era bastante generalizada, no tie
ne la atención debida para establecer normas le
gales a través de los cuales se les concedan 
ciertos derechos a los que viven en concubinato. 
Y si esto sucedió en los casos que existe solo -
una concubina, que nos podremos esperar cuando -
se presente la existencia de mas de una concub:i-
na. 

EPOCA ACTUAL. 

La legislaci6n que actualmente existe, en.~ 

nuestro país, toda. ha seguido ac'Jr.de con los 
p:cincipios de Derecho Privado, en el sentido que 
unü:-amente protege a la mujer con quien el con·
cubi.no v:l.v:i.Ó como si fuera su mari.do durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente a su -
muerte~ con la que tuvo hijos; siempre que ambos 
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hubieren permanecido libres de matrimonio duran
te el concubinato y si al maorir el concubino t~ 
nía varias concubinas ninguna de ellas será ben~ 
ficiaria de los derechos que aquella tenga. 

Dichos principios se han aplicado o intro
ducido en todos los ordenamientos jurídicos de -
caraéter social como a continuación lo veremos,
dcjando como consecuencia en completo estado de
abandono a las concubinas cuando hay mas de una, 
tal es el caso de la ley Federal del Trabajo, en 
el último párrafo de la fracción III del artículo 
501; los artículos 72 y 152 de la Ley del Seguro 
Social; el artículo 89 de la Ley Federal del Ins 
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estadoe 

La Ley del Seguro Social,tanto en el artícu~ 
lo 72, como en el articulo 152, se establece -
que solamente a falta de esposa legítima, tendrá. 
derecho a recibir la pensión de viudez, la mujer 
con quien el asegurado v::.v:Ló como si fuera su m~ 
rido durante los cinco años que precedieron :i.nm~ 

diatamente a su muerte o con la que tuvo hij• ... s,
siempre que ambos hubieren permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinc:1to, pero, si aI -
morir eI asegurado o pensionado, tenía varias -·~ 
concubinas, ninguna de eU:.a.s go:zará de pensión. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Serv-:i.
c:Los Sociales de 1.os Trabajadores del Estado, es 
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tablece en la fracción II del artículo 89 que a
f alta de la esposa legítima tendrá derecho a la
pensión la concubina con quien el trabajador hu
biere tenido hijos, o vivido en su compañía du-
rante los cinco años, que precedieron a su muer
te y ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato y si al morir el trabaja
dor tuviere varias concubinas,ninguna de ellas -
tendrá derecho a la pensión. 

La Ley Federal del Trabajo, también esta-
bleció dichos principios de derecho privado en -
su estructura, dando al traste con los principios 
de Justicia Social establecidos en el Artículo -
123 Constitucional. Tales principios de derecho 
privado, los encontramos consignados en el últi
mo párrafo de la fracción III del artículo 501,
que establecen que si al morir el trabajador te
nía varias concubinas ninguna de ellas tendrá -
derecho a la indemnización en casos de reisgos -
de trabajo, sufridos por el trabajador concubin! 
rio. Esta situación de concubinato ---cuando h.§: 
ya mas de una concubina--- es lo que constituye
la materia del presente trabajo. 
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CONCEPTO DE CONCUBINATO. 

Diversamente apreciado desde el punto de -
vista jurídico~ el concubinato aparece: repudi! 
do enérgicamente o admitido tímidamente y con a,! 
ternativas o también con definitiva y tajante e
ficacia jurídica, Esta diversidad de juicio pa
rece consustancial con el concubinato, pues, co~ 
siderado desde los momentos iniciales de su desa 
rrollo, hasta ahora, la latitud en que se le apr~ 
cia confina siempre con posturas extremas que -
van desde la repulsa, que le niega toda posibil! 
dad de ingreso al orden jurídico, hasta las que
lo acogen para acordarle un reconocimiento que 
tiene las apariencias de una rehabilitaci6n. 

Las posiciones se apoyan, no obstante, ca
si en una mi.smo fundamento que es la moral. 
Quienes ven en el concubinato una afrenta a las
buenas costumbres, un ataque a la familia, o la
ilici tud de su conformación, invocan, como mas ~ 
alta razón, la moral lesionada. Quienes propug
nan su de:fensa 5 entienden, en cambio, que es in
moral desconocer validez a las obligaciones o a~ 
cióri ª los derechos que sean la consecuencia 
del concubinatos aun de modo incli recto y que si!:. 
va de esta manera a intereses que a su vez serán 
i.leg:~t i.mos. Se hace, en fin, en nombre de la mo 
ral, una salvedad que aparece casi unánimente ad 
mitida. 
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La moral, preside así~ hondamente el senti 
do del concubinatoº Marcha asida con él, no ob~ 
tante que la moral misma se corresponde con cada 
~poca o con cada pa~rs o aun con cada cultLf1,..S, -
desde Roma, es decir, desde ei momento que cobra 
existencia en un sistema de derecho que después
será la base del orden jurídico privado de occi
dente; el concubinato es 1.mpuganado o admitido -
con invocaci6n de la moral. A ese título se le
expulsa del orden jurídico como inhábil para ge
nerar ningún efecto o se le declara francamente
advenido a un régimen de derecho, porque la uni6n 
libre no reviste un caracter inmoral. 

Al concubinato se le ha juzgado adversame_!! 
te, en nombre de la licitud y de la moral. Con
la invocación de principios que se sustentan en
la una y en la otra, se le fulmina como contra -
rio a las buenas costumbres y desde luego, al or 
den público. 

La enciclopedia jurídica Omeba, considera 
que la palabra concubinato "alude etimológicame!! 
te, a la comunidad del lecho" es así una voz que 
sugiere una modalidad de las relaciones sexuales 
mantenidas, fuera de matrimonio. 

La nueva enciclopedia Sopena, señala que -
concubinato se deriva del latín concubinatus que 
significa "trato vida marital del hombre con su
cóncubina". 
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Esta idea general ha de concretarse para -
dar a la palabra concubinato una significación -
propia y concreta ya que el concubinato no solo 
supone una unión carnal no legalizada9 sino que
es una unión continua~ aunque no perpetua. 

El pequeño Larouse nos dice que concubina
to es la vida que hacen el hombre y la mujer que 
habitan juntos sirl estar casados. Sin que esto
quiera decir que estamos de acuerdo con las uni~ 
nes entre ascendientes, descendientes y hermanos, 
cosa por lo demás absolutamente inobjetable, ya
que si no se llegaría al absurdo de reconocer e~ 
mo matrimonio lo que las leyes penales castigan
como delito tal es el caso del incesto.' 

No debe causarnos asombro las anteriores 
definiciones a las cuales el sustentante se ad 
hiere --el Derecho Privado de acuerdo a sus pri!!_ 
cipios ninguna de las anteriores definiciones a_ 
cepta-- dichas definiciones no exigen que sea -· 
solo un.a concubina, ya que se dan casos que un -
hombre tenga mas de una concubina y con cada una 
tenga inclusive descendencia~ qu:i:za nos sorpren
da fal observaci6n pero s:i nos despojamos de pr,~ 
juicios y vemos 1 a rea l:i dad tal como es 9 nos da
remos cuenta que estas situaciones s1 se presen
tan. Como consecuencia lo que presento es un h~ 
cho indudable y por cierto no esporádico y pre -
tendo responder a él con ei ánimo de distribuir·~ 
el bien en favor del ser mas desvalido que se en 
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cuentra en estos casos que es la mujer que aceE 

ta esas uniones quiza. por su ignorancia o buena

íe; y no solo ella. sino también los hijos produ~ 

to de esas w'i:i.óne.s. 

Es injusto, inhumano, cruel, que en casos
de fallecimiento del trabajador coneubinario~ -
cuando existan mas de una concubina, la ley las
deje al margen y como consecuencia no participen 

de los beneficios económicos. No debemos de pa
sar por alto que del ideario del Artículo 123 -
Constitucional y de sus principios de Justicia -

Social, la indenmizac:ión en casos de Riesgos de
Trabajo, para el caso que el sustentante se ocu
pa materia de este estudio, debe cl:i.stríbu:i.rse -
entre quienes dependían económicamente uel trab~ 

j ador y en la proporción de dicha dependencia o 

Es aconsejable no cerrar los ojos ante el
caso de muchas uniones de este tipo que existen -
en México, siendo las mujeres en qu~_enes se vuel
ve en su contra, el hecho de no estar unidas le

galmente. Y es de lamentarse que existan unio -

nes asi, pero como existen, no debemos perm:i.tir

que sean fuente de desamparo y de injusticia pl.!:, 

. na, para la mujer y 1.o.s hijos que son fruto de -
esas uniones y los cuales no tienen ninguna cul
pa de haber nacido fuera de matrimonio pero des
graciadamente el precio que pagan dichos menores 

es muy alto, lo vemos a diario, pequeños que de~ 
bulan por las calles tratando de ganarse el sus-

tento1 venciendo para ello cuando pueden las :i.n-
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clemencias del tiempo y cuan<1.o no logran sorteo!: 
las son presas de ellas. La situación se prese!.! 
ta en razón de qte su madre apenas si puede med:i.o 

aHmentarlos y ne es· por que no quiera hacerlo -

sino que es producto de su ignorancia, motivo -

por el cual no logra colocarse en un trabajo don 

de estuviera bien remunerada • 

. ~ 
'un niño al no estar debidamente alimentado 

sobre todo en la época de us desarrollo, surge -
como consecuencia el retraso escolar y otra que 

qui.za sea una de tantas es por las cuales mueren 
en nuestro país, alrededor de 12,500 niños men-

sua.lmente por desnutrición, la cifra es alarman
te y es por ello que se deben de modificar clisp~ 
siciones legales tales como el último párrafo ele 

la fracción III, del artículo 501 de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo que establece que iv. B. si al mo-~ 

rir el trabaj actor tenía varias concubinas ningu
na de ellél.s tendrá derecho a la indemnización •• ~ 0 

aunque hubiesen dependido económicamente de él.
¡ Puri tanismv jurídico, le llama el Dr~ Alberto -

Trueba Urbina, en su comentario a dicho párrafo, 
con sobrada razón le da e$e calificativo ya que
lo que se consigue es dejar en completo estado -

de abandono a la mujer y a sus 11'ijos~ 

Si en vida del trabaj ado:r rou voluntad fue

distribuir su salario entre todas sus concubinas 



37 

¿poque'después de muerto esa voluntad n0 se res
peta? y de esa manera. no se dejen marginadas las 
concubinasf ni mucho menos sus hijosr tratando -
de esta manera en algo remediar la mala distribu 
ción de la riquezaj que no sea una burla mas de
las grandes ostentaciones que hace la burguesía
en las páginas de sociales 9 cuando grupos mayor.!, 
tarios se estan muriendo de hambre por :falta de
aU.mentor es la verdad y ante ella muchas veces
queremos esconder la cabeza 9 pero ante ella no -
hay mas que solucionar las irregularidades con -
realidades y no justificar nuestra pasividad con 
razonamientos falsamente fundamentados. 
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CAPITULO III · 

IDEARIO SOCIAL DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 
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La finalidad de todo ordenamiento jurídico 
es la realización de la justicia9 en las relac:i._2 
nes entre los hombres; tratándose del Derecho -
del Trabajo es la Justicia Soicial 9 cuya idea -
emerge del ideario y de los textos del Artículo-
123, Constitucional. 

El ideario social, lo vemos desde las pro
clamas de antes _del movimiento revolucionario de 
1910, o lo que es lo mismo con los precursores·, 
de dicho movimiento 9 como lo fueron los Flores -
Magón a la cabeza que se enfrentaron al dictador 
Porfirio Díaz. Asi lo vemos en el Programa y -
Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Org~ 
nizadora del Partido Liberal Mexicano que fue -
suscrito en San Luis Missouir 1 el lo. de julio -
de 19CX), por los ya mencionados Flores Magón 9 S~ 

rabia, Bustamente y otros 1 tal programa viene a
constituir el primer mensaje de derecho social -
del trabajo a los obreros mexicanos. Entre o -
tras coasas propone jornadas máximas de ocho ho

ras! salar'iós m·í:nimos; prohibición absoluta para
emplear a niños menores de eatorce años; obligar 
a los patrones que los centros de trabajo sean .. ·~
higiénicos; obligarlos también a pagar indemniz~ 
ciones por acd.dentes de trabajo¡ declarar nulos 
los adeudos actual es de los jornaleros de1 campo 
para con los amos; obJJ.gar ri. los patrones a. pa -
gar el salario en efectivo. súprimir las tiendas 
de raya; que a trabajo igual corresponct·:.er · sal~ 
rlo igual sin lmportar nacionalldadl hacer obli
gatod.o e] descanso .. 1om :.nical ••• 



40 

Los puntos anteriores del programa revelan 
como se encontraba el proletariado mexicano en la 
primera década del siglo XX. 

Al introducirnos en el seno del Congreso -
Constituyente de 1916-1917, encontramos que el ~ 
origen del Artículo 123 Constitucional se encuen
tra en el dictamen y en las discusiones del Art:fou 
lo ,So. de la Constitución. 

Fue la iniciativa de los diputados Aguilar, 
Jara y Góngora, que adicionaría el Artículo So. -
del proyecto de Constitución 9 la que revolucionó, 
caldeó y plasmó en el seno del Congreso Constitu
yente, los principios de Justicia Social del /,. :: 

-tiiculo 123 Constitucional, dando al traste con las
Consti tuciones clásicas, como se verá a continua
ción con las intervenciones de los Constituyentes 
y el espíritu eminentemente social que·los animó. 

Asi, pues, Cándido Aguilar, Heriberto Jara 
y Victoria E. Góngora, en sus reformas y adicio -
nes al Artículo So. postularon principios redent!:;; 
res para la clase trabajadora, tales como~ jorna
da máxima. de ocho horas:; que el contrato de trab!!: 
jo no excediera mas de un año; que l.os conflictos
de trabajo fueran resueltos por comités de media
ción, conci.l:iac:i.Ón y arbitraje; prchibición de ~~ 
trabajo nocturno a los menores de catorce año8 -
y a las mujeres de cualquier edad) que a trabajo 
igual salario :igual para ambos sexos; eJ desc2..IlSO 
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dominical obligatorio:¡ el derecho a la huelga y ~ 

derecho a las indemnizaciones por accidentes de ·-~ 

trabajo y enfermedades profesionales. Estos fue

ron los postulados por J.os cuales se levantaron .. 
airados 9 acalorados y encontrados discursos unos
ª favor y otros en contra como lo veremos en las
intervenciones que tuvieron los Constituyentes al 
respecto~ 

En la sesión del 26 de diciembre de 1916 1 -

se inició el debate sobre el dictamen del Artícu

lo So. del proyecto de Constitución. Y fue el di 
putado Fernando L izardi. 1 el que hizo uso de la -
palabra para hablar en contra del proyecto 9 argu

mentando que el Último párrafo del proyecto del -
artículo a discusión don.de principio diciendo~ -

"La jornada máxima de trabajo obligagorio no exc~ 
derá. de ocho horas" le queda al artículo como un

par de pistolas a un Santo Cristo. 

Ca:yetano Andrade se levanta y habla en pro 

diciendo~ Las Constituciones actuales deben res -
ponder, por consigu3.ente? a los principios gener!! 
les de la revolucl.ón constil.uciona1i.sta9 que no -
fue una revolución como la maderista o la de Ayu0

• 

tla~ un movimiento meramente :i.nstintivo para e -~ 
char abajo un tirano 9 la rev0lución constituc1.ona - -
lista t lene la gran trascendencl.a de ser una revo 
lución eminentemente social y por ]o mi.smo 7 trae~ 

como corolario una transformación en todos los ~~ 

Ürdenes. Uno de los gra.ndes problemas de la revo 
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lución consti tucionali.sta ha s:i.do la cuestión obre 
ra que se denomina 11la política social obrera". -

Por largos años no hay para qué repetirlo en gr~ 
des parrafadas F tanto en los obreros en los talle 

res, como en los peones en los campos 9 ha existi 
do la esclavitud. 

El General Heriberto Jara 9 presenta una -

nueva faz en la Consti tuc:i ón que rompe el criterio 

de los tratadistas que solo conocían de constitu

ciones meramente políticas y el General Jara9 le

da el carácter de Constitución Político- Social. 

El constituyente Héctor Victoria 9 propone

que el Artículo 5/o. a discusión debe trazar las

bases fundamentales sobre las que ha de legisla~ 
se en materia de trabajo. 

El C. Jorge Van Versen 9 di.rigiéndose a la·~ 

Comisión 9 les dijo que no tm1ieran miedo, porque

el artículo se :i. ba a parecer a un Santo Cristo -
con un par de pistolas; ya que s:i. es preciso que~ 

para garant:i zar las libertades del pueblo ese Sa_!! 

to Cristo se le pongan las polainas~ que se le -"
pongan las pistolas y el 30-·309 pero que se salve 
a nuestra clase humilde. 

Froylan Man.jar.rez, no sol.o está de acuerdo 

con la iniciativa presentada por su colega Victo 
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·ria, sino que pide algo mas, ya que son muchos -
los puntos que t:i.enen que tratarse en la cuestión 
obrera, no quiere que ;todo esté en el artículo ~ 
So. es imposible piensa que debe ser mas expH.ci
ta la Carta Magna sobre ese punto y precisamente
porque debe serlo1 debemos dedicarle toda atención 
y si se quiere no un artículo, no una adición,~~ 
sino todo un capítulo, todo un título de la Carta 
Magna. 

El Constituyente Luis Fernández Martínez,
pide que se consigne en la Carta Magna todo lo -
que el pueblo necesita, todo lo que ha hecho de
rramar l¡igrimas, todo lo queha empujado a la guerr1} 
su pasión es ardiente que refuta al Licenciado L! 
zardi, el que dijera que el artículo con esos ad! 
tamentos parecería un Cristo con pistolas; Fern<Í!! 
dez Mart:foez le contesta diciendo que si Cr:i.:=:to h~ 
biera llevado pistolas cuando lo llevaron al Cal
vario, Cristo no hubiera sido asesinado y conti-
nua diciendo que si la Constitución se ve ridícu
la con esas armas~ de que habla el diputado Lizar 
di 1 no interesa., ya que con esoE. aditamentos, el 
pueblo tendrá armas para defenderse. 

Carlos L. Gracidas, es partidario de que -
al trabajador, por precepto constitucional, se le 
otorgue el derecho de obtener una participación 
en los beneficios del que lo explota. (22) 

~~~~~~.-~~ 

( 22) .- DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTI~ 
TUYENTE 9 t. l~ PP• 677 a 713. 
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En la intervención de Alfonso Cravioto, -
propuso la conveniencia de que la comisión reti~ 
rara, si la asamblea lo aprobaba del artículo So. 
todas las cuestiones obreras, para que con toda·
ampli tud y con toda tranquilidad se presentara un 
art:Cculo especial que sería el mas glorioso de t~ 
dos los trabajos realizados en el seno del Congr.~ 
so Constituyente, ya que así, como Francia, des -
pues de su revolución ha tenido el alto honor de 
consagrar en la primera de sus Constituciones los 
inmortales derechos del hombre, así la Revolución 
mexicana tendrá el orgullo legl'.timo de mostrar al 
mundo que es la primera en consignar en una Cons
ti tuci Ón los sagrados derechos de los obreros. --
(23) 

Fue así como los constituyentes se enfras
caron en grandes polémicas y no les importó que -
se rompiera con los moldes clásicos de las const! 
tuciones, al proponer bases, tí tul os, capítulos -~ 

con contenido social y ah:r esta para la gloria de 
todos los mexicanos el Artículo 123 Constitucio
nal que en unión con el Art:fculo 27 del mismo or
denamiento, dieron lugar al nacimiento de la pri
mera Constitución Pol:Ltica Social en el mundoo 

(23) .~· DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTI
TUYENTE , Ob. cit., pp. 716 a 740. 
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DICTAMEN DEL ARTICULO 123 CONST,! 
TUCIONAL. 

El dictamen de la Comisión dice~ 

Ciudadanos Diputados~ 

"En su primer dictamen sobre el artículo -
So. del proyecto de Constitución 9 la Comisión cr~ 
yó oportuno proponer se incluyeran en dicho pre -
cepto algunas restriciciones a la libertad absol!;! 
ta de trabajo, por ser ellas de tal manera neces~ 
rias para la conservación del individuo y de la -
raza, que pueden fundarse en el mismo principio -
que sirve de base ;:1 las garantías individuales; el 
derecho de la vida completaº La Comisión se pro
ponía, como lo hizo constar en su dictamen, estu
diar los demas puntos relativos al contrato de -
trabajo en el lugar en que tuviera amplia cabida. 
En el curso de los debates y despues de que la a
samblea con0ció, en términos generales, el proyec 
to de legislación obrera elaborado minuciosamen
te por el Primer Jefe 9 proyecto que comprende las 
diversas ideas que fueron emitidas por los diver
sos oradores en beneficio de la clase trabajadora 9 

se resolvi6 rewlir en una sección constitucional
las bases generales sobre el contrato de trabajo
en la República, dejando a los Estados la liber-~· 
tad de desarrollar las segun lo ex l.g:Í an los condi, 
c:i.ones de cada localidad. Un grupo de diputados 9 
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t:rabajando independientemente de la Comisión, te
nía a su cargo el estudio de esa materia formuló-
el proyecto que impreso ha circulado entre los re 
presentantes del pueblo y que fue aprobado por un 

gran número de ellos11 (24). 

Dicho proyecto fue presentado al Congreso 
Constituyente el 13 de enero de 1917 y al entera~ 
se de su contenido todos los diputados estallaron 
de entusiasmo, ya que en él nacía el nuevo Dere -
cho Social de los trabajadores mexicanos 9 en pre
ceptos laborales. 

La Comisi6n de Constitución no se limitó a 
adoptar el susodicho proyecto y presentarlo a la
consideración de la Cámara, sino que lo sometió a 
un análisis riguroso, para agotar el estudio de -
una materia tan ardua y delicada. 

Y fue así como se le hi de ron modificacio
nes importantísimas tales como~ la concerniente a 
que el trabajo no debe limitarse al trabajo de ca 
rácter económico, sjno ctl trabajo en general, pe
ro sin modificar las finalidades de la propia le
gislación del trabajo para la reivindicación de -
los derechos del proletar~_ado? punto de pa.t' 

t:icla · para la sucializaci6n del capital. 

(24) .-DIARIO DE LOS-DEBATES DEL CONGRESO CONSTIT.Q 

YENTE, t. TI, p. 6020 
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El diputado Macias en la exposición de mo
tivos que fundamentó el proyecto de bases consti
tucionales en materia de trabajo dec:fag 

"Los que suscribimos, diputados al Congre
so Constituyente tenemos el honor de presentar a
la consideración de él un proyecto de reformas al 
Artículo 5o. de la Carta Magna de 1857 y unas ba
ses constitucionales para normar la legislación -
del trabajo de carácter económico en la Repúbli-
ca". 

"Nos satisface cumplir ·con un elevado de -
ber como este aunque estemos convencidos de nues
tra insuficiencia, porque esperamos que la ilus -
tración de esta honorable Asamblea perf ecionará -
magistralmente el proyecto y consif:Snará atinada -
mente en la Constl tución de la República las ba -
ses para la legislación del trabajo? que ha de reí 
vindicar los derechos del proletariado y asegurar 
el porvenir de nuestra patria". (25) 

TEORIA GENERAL DEL DERECHO SOCIAL EN EL ARTICUL0-
123. 

La Teoría General del Derecho Social? en -
el artículo 123 Constitucional se integra, por -· 

(25).- DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTI
TUYENTE, 
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las dos teorías que hasta el momento se han expue~ 
to1 una la que unánimemente se ha difundido y a~-~ 

ceptado 9 la teor:La proteccionista, tutelar del di 
bil 1_ igualitario y nivelador 9 esta teoría tiene ~ 
su orígen en la Constitución de 19179 en la alem~ 
na de 1919 y en las que siguieron a esta. A esta 
teoría la han seguido juristas tanto nacionales -
como extranjeros 9 de entre los nuestros encontra
mos al Dr. Mario de la Cueva 9 quien nos dice que
Weimar deslumbró y continúa influyendo cuando se
reconoce que la Const:i.tución alemana· "es la obra
mas importante de la primera postguerra mundial"
( 26) 9 porque en ella se plasmaron los ideales de
una democracia social y muchos de los anhelos de
los trabajadores. Los Dres.t Diaz Lombardo y Lu
cio Mendieta y Nuñez y otros; todos seguidores 
del profesor de la Universidad de Heildelberg 9 -

quien solo ve en el Derecho Social un derecho 
igualador, nivelador y proteccionista de los tra
bajadores o de los económicamente débiles. 

Ha surgido un.a segunda teor1'.a 9 encontrando 
su fundamento exclusivamente en la Const:i tuc:i.ón -
mexicana y es la que sustenta y divulga el Dr. A,l 
berto Trueba Urb:.i.na 9 a través de su Teoría Inte -
gral. 

"La Consti.tución de 1917 9 anterior a la de 
We:i.ma:r? fue la pr:i.mera en el mundo en consignar -
un Derecho Social p0sitivo no solo para proteger 
a los económicamente débiles~ sino para proteger 

(26) o- DE LA CUEVA MARIO~ Derecho Mexicano del Tra 
bajos to 1 9 P• 450 México 1969º 
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y reivindicar a los campesinos en el Articulo 27? 
devolviéndoles la tierra que les pertenecía y a
las trabajadores en el artículo 123 para devol.ve;: 
les también la plusvalía proveniente de la explo~ 
tación secular del trabaJo humano entregándoles a 
cambio los bienes de la producción; todo lo cual
conduce a la socializaci6n de la tierra y del cap2:_ 
tal? del trabajo y consiguientemente del pensamie~ 
to y de la vida misma. Esta es la teorta juríd:i.
ca y social del Art{culo 123, que debe ser mate-
rializada por medio de la legislaci6n gradual de
la administración y de la jurisdicción social? -
pues de no conseguirse a traves de la evolución-
progresiva no habrá otro remedio; la revolución -
proletaria". ( 27) 

Ambas teorías se complementan e integran -
la Teoría General del Derecho Social en el Artícu 
lo 123. 

EL DERECHO DEL TRABAJO COMO RAMA DEL DERECHO SO-·

CIAL. 

El Derecho Social no es un:Lcamente el de~ 
recho del trabajo sino que este es parte de aquel? 
es una rama, es la especie, siendo el género el ~ 
derecho social, lo que si viene siendo el derecho 
del trabajo es un gajo mas grande v frondoso del
derecho social y quiza esa .sea una de las cau;cis

por las cuales en oc:as:iones se le confunde 9 hacién 
~....:..-r~~~-~--...... -'--._,,"*',_..-_-.....--=---'' 

(27).·-· TRUEBA URBINA ALBERT0 9 Nue·lio Derecho del~··· 
Trabajo 9 p. 153. 
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dolo aparecer como el género, cuando no es mas -= 
que la especie. 

El derecho del trabajo como rama del dere
cho social, tiende a proteger al obrero frente al 
podersos patrón. 

En la Constituci6n mexicana de 1917, sigue 
subsistiendo la libertad de trabajo, pero no con
el sentido que le concibieron los constituyentes
de 1857, omnímoda, de manera que el hombre podía
vender inclusive su vida, lo que realmente es un
absurdo. En cambio la libertad que se concibió en 
1917, tiene límites, radica en que el hombre es -
el destinatario de su propia vida y en los nuevos 
derechos sociales. 

El Dr. Trueba Urbina 3 nos d:i.ce que 11 a la.
luz de la Teoría Integral 9 nuestro Derecho del -
Trabajo no naci6 del derecho privado, o sea, des
prendido del Código Civil~ sino de la dialéctica.
sangrienta de la Revolución Mexicana; es un pro 
dueto genuino de esta 9 como el derecho agrario, 
en el momento cumbre en que se transformó en so 
cial para plasmarse en los art:foulos 123 y 27. 
No tiene ningún parentesco o relación con el der~ 
cho público o privado; es una norma eminentemente 
autónoma que contiene derechos materiales e inma
nentes exclusivos para los trabajadores que son -
las únicas personas humanas en las relacione& o ~ 
brero.,patronales. Por tanto 7 el jurista burgués-
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no puede manejarlo lealmente en razón de que está 
en pugna con sus principios? por lo que incumbe -
al abogado social luchar por el derecho del traba 
jo". (28) 

El derecho del trabajo 1 parte integrante -
del derecho social positivo? se identifica y con
juga con este en el art:ículo 123 de nuestra Cons
titución de 1917, la primera ley fundamental del
mundo que creó un régimen de garantías individua
les y de garantías sociales con autonomía unas de 
otras, por lo que se convirtió de hecho y de der~ 
cho en el heraldo de las Constituciones contempo
ráneas; es así como el derecho del trabajo se el~ 
vó a norma social de la más alta jerarquía en un
estatuto constitucional protector y reiv:l.ndicador 
de los trabajadores y de la clase obrera y en p~ 
to de partida para hacer extensiva la seguridad -
social a todos los hombres porque nuestra Const! 
tución orginió Wla nueva idea del derecho y del -
Estado 7 estableciendo las baseE fw1damentale.s no 
sólo del Estado polÍtico, .sino cle1 Estado de der~ 
cho socia.1 7 en un solo cuerpo de leyes que inte .. ~~ 
gran conjuntos que comprenden las necesidades y -
aspiraciones de los grn.po.s humanos de trabaja.do -~ 

res y campesinos y de económicamente débiles 9 en
correlación de fuerzas políticas y sociales que -
tienen expresi6n. en la.s normas fundamentalesº 

~~~-~----------------·~~~~-

( 28). - TRUEBA URBINA ALBERTO, Obo Cit., 225. 
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En otros téi•m:Lnos, la Constitución Político 
Social, se caracteriza porque su sitemática jur:t= 
dica comprende derechos individuales (públicos) 
y derechos sociales, reglas especiales en favor -
de los individuos vinculados socialmente o bien -
de los grupos humanos que constituyen las clases 
económicamente débiles (29) pero esta inclusión -
de normas protectoras y reivindicadoras para los
obreros y--1~~::; campesinos, se extendieron al mismo
tiempo a todos los prestadores de servicios y pr~ 
pic:iarón asimismo la transformación del Estado -
moderno para ejercer funciones no sólo políticas 9 

sino sociales 9 a f:in de lograr a través de la le
gislación gradual el mejoram:i en.to de los grupos -
humanos hasta alcanzar algún día la transformación 
de las estructuras económicas por medio de la ac
ción tutelar y reivind:i.catoria de la administra -
ción burguesa, influida por el Estado de derecho
social en favor de los trabajadores. (30) 

En cuanto al derecho del trabajo como mat~ 
ria que no puede quedar inclu:Lda ni en el campo 
del Derecho Privado~ ni en el campo del Derecho -
Público~ hay que reconocer que tiene una tenden -
cia proteccionista de la comunidad obrera.. El D~ 
recho Obrero se enfoca hacia la protección del d! 
bil frente al poderoso patrón1 el Derecho del Tra 
bajo ha logrado reivindicar a la persona humana = 

asalariada.o Ya no se permi.te el pacto entre dos-

--- ~__,_ __ __._..."""'---~ 
( 29) .,·~TRUEBA lJRBINA ALBERTOi ¿Qué es una Consti~ 

c:ión PoHt:i.co···SocLil?yEditori.al Ruta 9 Méx.i.·
C(· 1951, PPQ 82 y SS. 

(30) • .!.TRUEBA UHBINA ALBERTOfNuevo Derecho del Tra 
bajo, p. 131 y 132. 



53 

personas 1 obrero y patr-Ón.1 sin la tutela. mínima. 
de la ley; porque volveríamos a los tiempos pasa

dos en que el pa·trón era un monarca en las rela 
clones de trabajo. Radbruch se ha encargado de 

parafrasear la sentencia. de Luiz XIV 11 EJ. Estado 
soy yo" aplicándosela al patrón quien decía tam 

bién "La industria soy yo"? el Derecho del Traba
jo ha derrotado esa monarqu:í.a y ahora cualquier -

obrero puede decir "La industria somos nosotros 11
-

por esa transformación que hemos contemplado en -
la vida y por virtud de la existencia de un nuevo 
der2cho .SoCiál aue protege al débil frente al po-; 
deroso. 

Las disposiciones de los preceptos consti
tucionales artículos 27 y 123 "por su naturaleza.
y contenido quedan excluidas de las clásicas nor
mas de derecho p6blico y de derecho privado~ por
que no son normas de subordinación que caracteri

zan al primero ni de coordinación que identifican 

al segundo, sino de integración en favor de los o 

breros y campesinos y de todos los débiles 1 para.
el mejora.miento de sus condiciones económicas~ la 
obtenci6n de su dignidad como personas y para la-
rei v:indicación ele sus derechos en el ponenir J ~~ 

que significa recuperar la plusvalía originada -
por la explotac:i.6n del trabajo, mediante la soci~ 

lización del capital por la vía de 1.a evolución -
gradual o de la revolución porletaria9 máxime que 
tales derechos por su propia naturaleza son impr~ 

criptibles. (31) 

(31) .:-TRÜEBAURBlÑAALBERT~Nu~vD Derecho del -

Trabajo, P• ll~6o 
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El art:Lculo 5o .. de la Ley Federal del Tra.
bajo9 establece que las disposiciones de dicha ~
ley son de orden p&blico, por lo que cualquier ~9 
estipulación escrita o verbal no producirá efecto 
legal~ ni impedir~ el goce y el ejercicio de los
derechos, consignados en ella .. 

La consignaci6n del concepto orden p6blico 1 

en la Ley Federal del Trabajo 9 nos lleva a crear 
confusiones, especialmente en lo que respecta a ~ 
la naturaleza del Derecho del Trabajo 9 ya que las 
leyes de este son de Derecho Soqial y no de Dere
cho P6blico; sin embargo el haberlas declarado de 
orden público fue con el exclusivo fin de que de
terminados derechos de los trabajadores no pudie
ran ser objeto de renuncia por parte de aquellos. 
En el artículo 123 Constitucional, cuando se tra
ta de estipulaciones contrarias a este o de renu~ 
cia de derechos de los trabajadores, el propio -
precepto constitucional las declara nulas, esto -
es, como si no se hubieran pactado, por lo que el 
pacto queda subsittu:tdo por los principios socia
les del artículo 123. 

Por el texto del Art:foulü 500 de la ley l!! 
boral a que nos hemos referido, parece que nuestro 
legislador no utilizó la idea de orden públ:i.co, ~ 
como eman.:t.Ja del derecho púb1ico 9 sJ.no mas bien ~ 
la concepci.6n c:i_v il:i.sta, ya que del propio preceE 
to ,.,e desprende claramente que el propósito de d~ 
clarar que las normas :laborales son de orden pú = 
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blico fue el de que no produjera efecto legal "'la· 
renuncia de derechos laborales, como lo concibe -
la doctrina civilista" dicho criterio civilista -
fue superado, como ya lo manifestamos anteriorme!l 
te, en el Artículo 123 Constitucional. 

El artículo 123 en la fracción XXVII, dis
pone que: "Serfu condiciones nulas y no obligarfu 
a los contrayentes, aun que se expresen en el co!l 
trato": Todas las estipulaciones que impliquen r~ 
nuncia de alg6n derecho consagrado a favor del o
brero en las leyes de protección y auxilio a los
trabaj adores. Obviamente se ve que declaró la n!! 
lidad de pleno derecho -sin ningún valor legal
º de hecho--- de cualquier renuncia que llegaran
ª formular los trabajadores a las leyes que consi.B, 
nan derechos a su favor. 

Del contenido de este capítulo se despren
de que la clasificación del derecho en público y
privado ha sido superada con el advenimiento de -
nuevas disciplinas jurídicas, como el derecho del 
trabajo, el derecho agrario y otras que por su ~ 
esencia revolucionaria no pertenecena uno u otro 1 

sino a una nueva rama del derecho: el Derecho So
cial, un derecho que esta constituido por princi
pios, normas autónomas~ siendo de un contenido -
propio; por ende es indebido que dentro del Dere
cho del Trabajo se encuentren principios de Dere
cho Privado, el espíritu burgues que caracteriza
ª este, los principios de la autonomía de la volun 
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tad e igualdad de los hombres ante la ley, princ.!, 
pios individualistas, no caben en el derecho del
trabajo como rama del derecho social que se cara.s, 
teriza por su función dignif icadora, protectora y 
reivindicadora de todos los económicamente d~bi -
les. 

Es de elogiarse que de la actual Ley Fede
ral del Trabajo se haya suprimidó como fuente su
pletoria del derecho substantivo y procesal del -
trabajo el derecho común. En consecuencia, no ~ 
son aplicables las leyes civiles o mercantiles,ni 
los códigos procesales civiles, federal o locales, 
en razón de ra. autonomía de la legislación labo -
ral. 

LA JUSTICIA SOCIAL. 

La experiencia es testigo de cuan fácil y
frecuentemente olvidan los hombres sus deberes j~ 
rídicos y de cuantas injusticias cometen; a veces 
escandalosas. La misma experiencia demuestra que 
el hombre sólo observa el derecho cuando una vo-
lun tad fuerte y constante le estimula a lo justo~ 
Se necesita pues, una disposición firme, una acti 
tud insobornable que garantice el cumplimiento -
del derecho y que impida la injusticia entre los
hombres, esta actitud o disposición de la voluntad 
la llamamos justiciaº 
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Para la ciencia jurídica, uno de los pro -
blemas mas dif Íciles ha sido definir que es la 
justicia o 

Grandes filósofos y juristas han tratado -
de definir a la justicia, pero ninguno nos ha da
do una definición perfecta, Tenemos a Platón, 
Aristóteles, el padre Suarez, del Vecchio, etco,
quienes se han ocupado del estudio de la justicia 
desde diversos puntos de vista. 

Se suele dividir a la justicia en: justi-
ci~ legal, corresponde al derecho público; justi
cia conmutativa o sea la justicia del derecho pr! 
vado y a la justicia distributiva al derecho so -
cialo 

JUSTICIA CONMUTATIVA.- Es aquella especie
de justicia que inclina al hombre a dar a sus se
mejantest iguales en derechos, lo que les perten~ 
ce hasta su completa cancelaci6n. 

La justicia conmutativa regula las relaci~ 
nes de un individuo a otro? concilia entre sí los 
derechos de las personas particulares, que son i
guales ante el derecho. A manera de ejemplo po -
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día decir que es el caso en que uno vende, otro -
compra; uno da otra recibe; este realiza un traba 
jo aquel otro paga el salario. 

Se llama justicia conmutativa porque son -
totalmente equivalentes la prestación y la contra 
prestación. 

Hay compensación, en el pleno sentido de -
la palabra, ahí donde dos bienes o dos prestacio
nes se nivelan mutuamente; son totalmente equiva
lentes. No se atiende ni se puede atender a la -
calidad de las personas que intervienen en un tr~ 
to, sino que solo se compara el valor de una cosa 
y el contravalor de otra. 

Hay que notar que cuando no se trata de bi~ 
nes materiales, sino de otros bienes superiores,
resul ta muy difícil apreciar esta equivalencia ~ 
que exige la justicia conmutativa, (honorarios -
por trabajos intelectuales o artísticos; indemni
zaciones por lesiones, por violación, por priva -
ción o limitación de la libertad a un inociente). 

La dificultad esta en que no existe una me 
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dida para calcular estos bienes o acciones supe -
riores y valorarlas en bienes materialese Sola~ 

mente se comparan entre si los valores del mismo
orden y los de orden material son los únicos que
se pueden calcular en nillneros y magnitudes. 

Donde quiera que se lesione la justicia -
conmutativa, se puede exigir, en justicia, la re! 
titución o indemnización de la cosa; existe un de 
recho aut~ntico y real de demanda. 

Las funciones principales de la justicia -
conmutativa son: la restitución o devolución del
bien ajeno existente y la reparación o indemniza
ción por el bien ajeno destruido. 

Restituir significa poner a tmo nuevamente 
en posesión de la cosa que le pertence; dar, entre 
gar de nuevo a uno lo que le corresponde o su e -
quivalente. Solamente se puécle devolver lo que -
pertence a otro y que en tm momento no se encuen·
tra en su poder --cosas prestadas o robadas-- -
En el caso ele que esa cosa ya no exista, o de que 
se haya perjudicado a otro sin lucro propio, la -
restitución solamente puede consistir en algo equ.!, 
valente; en este caso hablamos de reparación o -
indemnización. 

El deber de la restitución tiene una doble 
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raíz; la cosa ajena y el daño ajeno. El bien aj~ 
no debe volver a su propietario; quien haya causa 
do un daño debe repararlo o indemnizarlo. 

Quien se niega a devolver o a indemnizar o 
quien solamente devuelve o repara una parte, a -
quien culpablemente demora la devolución o la in
denmización, obra injustamente. 

LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA.- Es aquella esp~ 
cie de justicia que obliga a repartir los bienes
y las cargas proporcionalmente entre los miembros 
de la sociedad. 

El que per i·ence a la comunidad debe propo!: 
cionar su parte para que el todo pueda vivir y -

obrar. 

La justicia distributiva~ debe procurar -
que los ·bienes y cargas públicas no caigan o se -
impongan caprichosamente a este o aquel, sino que 
se reparta equi tativarnente~ es decir? tal como ~ 
conviene a la parte en relaci6n al todo; precisa
mente por ese motivo se llama distributiva. 
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La justicia distributiva establece una ve! 
dadera equivalencia, pero proporcional. A los h:i. 
jos de una misma familia n.o se les da la misma 
alimentación, vestido, formación, sino la que ~ 
conviene a cada uno; todo esta acomodado a la e~ 
dad, sexo, estado de salud 9 dotes naturales, in~ 
clinación, aplicación, Pero cada hijo recibe lo 
suyo; es decir, aquello que le pertenece en pro -
porción con los demás. 

En la justicia distributiva se tiene en ~ 
cuenta la situación o el trabajo propios de cada
persona en cuanto que son miembros de una comuni
dad determinada, y tienen, por consiguiente dere
chos o deberes frentes a esta. Asi pues, ante to 
do es necesario pertenecer a una comunidad. 

La distribución, de la cual recibe el nom
bre esta clase de justicia, es justa cuando cada
uno recibe aquello que le pertenece dentro de la
comunidad y a lo cual tiene derecho en relación -
con los demás miembrosj es decir, cuando no se so 
bre '.arga a nadie mas de la cuenta. 

Dentro de las funciones de la Justicia Dis 
tibutiva esta la de decidir lo que es justoQ An 
tes de efectuarse la d:i.str:i.buición, es necesario-
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determinar cuanto importan las participaciones ~ 
que corresponden a los miembros de esa comunidad. 
Se requiere, por consiguiente 9 un juicio que de -
termine lo que conviene a este o aque!. La raz6n 
tiene que decidir; pero esta sometida a la volun
tad, al afán de justici.a9 que inclina a los hom -
bres a prescindir de todas las consideraciones 
susceptibles de falsear el juicio y por lo mismo 7 

dejarse guíar única y exclusivamente por las nec~ 
sidades y exigencias objetivas, Así, el que ten
ga por oficio determinar lo justo o lo injusto en 
los casos particulares, debe estar animado por una 
firme voluntad de justicia. Esto tiene especial
aplicaci6n a los jueces, a quienes, por esa raz6n, 
ha llamado Aristóteles "justicia viviente" El --
juez suele fallar atendiéndose a la ley escrita, o 
sea, al derecho vigente, sin embargo; donde esta
ley o este ~~rech0 se oponen claramente a la ley
natural o perjudican de una manera manifiesta al
bien común, el juez debe tener valor y libertad 
para sentenciar conforme a la ley natural y sin -
perjuicio del bien com®. 

Una de las funciones mas importantes de la 
justicia distributiva es la de vigilar y cuidar -
para que se mantengan y aseguren dentro de la co·~ 
munidad las libertades, los derechos y los bienes 
de los miembros; impedir que, bajó ningún pretexto 
y por ningl'm abuso de poder~ los miembros se vean 
desposeídos o mermados en lo que les correspondeo 
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La justicia distributiva se quebranta por
consideraciones personales, entendemos aquí favo
ri tismos y parcialidades, que dan lugar a prefe ~ 
rencias o pretenc.iones injustas. La participa -
ción en lo~· oienes y en las cargas se establece 
en estos casos prescindiendo de los únicos cri te -
rios válidos y justos,sustituyéndolos por otros -
falsos y caprichosos o echando mano de medios ile 
gítimos. 

LA JUSTICIA GENERAL O LEGAL.- Es aquella 
virtud que inclina a la voluntad humana a dar a 
la comunidad todo lo que le pertence. 

Como el hombre es por naturaleza social y

solamente puede conseguir su plenitud natural co
mo miembro de una comunidad, se sigue que la soci~ 
dad es necesaria; pero esta no puede desarrollar·
se ordenadamente si sus miembros no viven como c~ 
rresponde a su orden; es decir, si sus miembros-
no hacen por ella lo que es necesario JXllCl. su ·J:1·,.,::;i~ 

tencia y favorable desarrollo. Por tanto, la co
munidad debe tener el poder de exigir a sus miem
bros lo necesario para cumplir su misi6n, los mie~ 
bros tienen a su vez el deber de reconocer y de -
respetar esas exigencias sociales. 

Aunque el hombre debe reconocer lo mucho -
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que debe a la comunidad y considerar que su cola
boración y solícita incorporaci6n a la vida comu
nal es indispensable para la e~istencia y prospe
ridad de la sociedad en que vive, la experiencia 
demuestra, sin embargo, que con mucha frecuencia· 
se resiste al cumplimiento de sus deberes sociales 
El hombre busca con mucho mayor afán lo propio -
que lo común, especialmente cuando de su colabor~ 
ci6n en una función pública no parece que vaya a
sacar ningún provecho personal, sino, a lo súmo,-:· 
perjuicios. Tambi~n resulta difícil determnar 
que es, en concreto, lo que hay que hacer por la
comunidad. Son muchos los casos en aue hay que -
saber arrinconar las opiniones personales. Baste 
recordar las discusiones, a veces iriterminables,
sobre la necesidad de una ley y el contenido que
hay que darle, sobre el importe de las contribu·;.,_ 
ciones a una sociedad, sobre la competencia de 
los 6rganos rectores, sobre el empleo adecuado de 
los superávits, etc, 

Por todos estos motivos la voluntad humana 
necesita de una virtud que la incline a dar a la
comunidad lo que le pertenece. 

La justicia general tiene por objeto el -
bien com6n en cuanto que en el se fundan los debe 
res de los miembros de la comunidad. 
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El bien comdn? como indica su nombre 9 tie
ne un carácter general; se dirige a todos los que 
pertenecemos a la comunidad. Esta es la primera
razón por la cual se llama a esta virtud justicia 
general,. Otro motivo de esta denominación es el 
inmenso campo a que se extiende esta virtud, que
ordena a todas las demás virtudes al bien comdn o 
del bien general. Si esta designación es o no -
adecuada, depende de lo que se entienda por just.!_ 
cia social, a la cual tambi~n se designa como ju~ 
ticia del bien comWi. 

La justicia general es mas conocida por el 
nombre de justicia legal. Se denomina asi porque 
a la ley compete declarar e imponer obligatoria-
mente las exigencias del bien común 9 pues la ley
es la norma del derecho. Siempre que una ley o-

bliga a una acción necesaria para el fomento del
bien común, se trata de un deber legal o jurídico, 
de algo que deben prestar los miembros por via ~
jurídica; la determinación legal hace que una ac-· 
ción que de otro modo acaso fuera libre sea obli
gatoria en el verdadero sentido jurídico. 

Bajo la justicia general o legal se inclu
yen las acciones exteriores, en cuanto exigidas -
por la ley en orden al bien común. 

El acto interno de la justicia general con 
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siste en el deseo del bien común; el hombre reco
noce en el bíen comWi una norma obligatoria de su 
acción y esta inclinado y decidido a cumplir los
deberes y las renuncias que aquel exige. 

La justicia general o legal lleva a perfe~ 
ta igualaci6n entre los derechos de la comunidad
y las prestaciones de sus miembros, segilli la medi 
da establecida por la ley. 

La igualdad obj et:i va es una de las caract~ 
r!sticas de la justicia en sentido estricto. La
justicia general obliga a los miembros a todo la
que es necesario para el biencomWi. Por eso est~ 
blece una igualdad objetiva, porque se refiere a
necesidades y deberes objetivos y concretos. La
ley define y delimita el carácter y la medida de
las obligaciones que los miembros tienen con res
pecto al bien común. Por consiguiente, el que -
cumpla aquello a que la ley le obliga, da a la C.:! 
munidad lo que le pertenece en perfecta igualdad, 
porque hace lo que está obligado a hacer. 

LA JUSTICIA SOCIAL.·- Importante es la afi_!: 
mación que alrnnos autores hacen de que la dLvi -· 
sión tripar,tita de la justicia, es insuficiente -
para abarcar y r~gular rmc:. situación social tota,! 
mente nueva y distinta de las de ~pocas anterio-
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res; las nuevas agrupaciones sociales han dado -
origen a nuevos problemas, desconocidos hasta ah~ 
ra y especialmente el progreso y las enormes --·-
transformaciones de la vida económico~política ex,;!, 
gen nuevas reflexiones y dec:s:'..ones que obligan a 
ampliar la doctrina tradicional con la adición de 
una cuarta especie de justic:i.ag la Justicia So -
cial. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina 1 al hablar de 
la Justicia Social nos dice que la Justicia So -
cial es principio y fin del Derecho Social; la g~ 
neralidad de los tratadistas estan de acuerdo en
que la justicia social es el fin del derecho, con 
trariando el criterio de Kelsen. 

En torno a la Justicia, en nuestro país si 
se ha llegado a objetivar la justicia social 1 po~ 

que se ha plasmado jurídicamente en los artículos 
3o. 1 50. 1 27, 28, 123 y 130 de la Constitución P!2_ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Dichos-
preceptos tienen como finalidad lograr la garantía 
del derecho a la educación, el reparto equitativo 
de la riqueza pública o sea, socialización de la
propiedacl privada, la tutela del trabajo humano -
en todas sus manifestaciones y en términos gener~ 
les, proteger a todos los económicamente débiles. 
Constituyendo consecuentemente el dered10 consti-
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tucional o bien la objetivación de la justicia so 
cial. Las leyes sociales modernas protegen al o
brero frente al patrón, al campesino frente al la 
tifundidsta, a la mujer frente al marido que la -
ultraja, al hijo frente al padre que lo abandona, 
al subdito frente al propietario ••• (32) 

Ciertos autores no admiten el concepto de
justicia social ni siquiera aplicado al derecho -
del trabajo, que es rama del derecho social. Er
nesto Krotoschin, en su obra "Instituciones del -
Derecho del Trabajo", sostiene que la justicia es 
una sola, que agregar a la palabra "justicia" el
epíteto "social" no tiene ninguna significación -
de fondo, que no es nada, y rechaza la idea de -
justicia social fundamentada en la dignificación
de la persona o en el derecho de vivir. Krotos -
chin llega a esta conclusión~ lo mas que puede ~ 
significar la justicia social como fin del dere -
cho del trabajo es posibilitar la coexistencia de 
hombres en el sector social denominado "trabajo"º 

( 32) o·- TRUEBA URBINA ALBERTO~ Tratado de Legisla~ 
ción Social 9 México, 1954, PP• 193 y 194. 
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En las Instituciones de Justiniano~ encon~ 
tramos la fórmula expuesta por Ulpiano que tex -
tualmente dice~ 11 Justicia es la constante y per~ 
petua voluntad de dar a cada uno lo que es suyo11

-

Este concepto de justicia fortificó el sentido ~
del derecho durante mucho tiempo. Hasta fines
del siglo XIX y casi principios del actual. Di -
cho concepto de justicia expuesto por Ulpiano ti.!:, 
ne fJl carácter patrimonialista significa el resp!:_ 
to absoluto a la propiedad y a la libertad indi vi 
dual. 

Pero los anteriores principios jurídicos-
de propiedad y libertad han sufrido serio quebra..!: 
to ultimamente' la socialización de la libertad y 
de la propiedad se han universalizado. Como con
secuencia del derecho social el concepto de just!_ 
cia de Ulpiano se ha relegado y no es aplicable -
en nuestros días, 

Casi todos los tratadistas aceptan que -~ 
los regímenes jurídicos pueden ser destruidos por 
las revoluciones y esto fue precisamente lo que -
sucedió en nuestro país; el regimen jurídico de -
la propiead privada, fue destruido por nuestra r~ 
volución. Para fundamentar la justicia, de acue!:. 
do con las nuevas concepciones jur.!dico-sociales 1 

se estructuró, la doctrina de la reivindicación -
de la persona hwnana y se concibió la justicia so 
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Geny afirma que el derecho social es un 
ideal. No le rec0~oce esencia de ley; pero~ al -
analizar Gurvitcl: la doctrina de Geny, presenta
la teoría que ha sido aceptada por la mayoría de
los juristas en el sentido de que el derecho so -
cial es norma jurídica; el derecho social es una
realidad jurídica y la justicia social es el fin
de esta realidad. 

Luis Legaz y Lacambra opina al hablar de -
la justicia de la manera siguiente "A la justicia 

que regula las relaciones interindividuales que -
transcurren en la forma de los cambios, se llama
justicia "conmutativa" (es la justicia de los co~ 

tratos~ tal cosa que se vende, tal trabajo que se 
realiza? debe recibir un precio proporcional 9 esto 

es justo). A la justicia que regula las relacio
nes entre individuos y el Estado 9 en tanto que el 
Estado reparte entre aquellos las cargas públicas 
y los corrientes beneficios 9 se llama justicia ·-
¡1distributi va" (v. grº~ la justicia que debe pre~ 
sidir en materia tributaria). A la justicia que ... 

regula las relaciones entre el individuo y el Es
tado1 en tanto que el individuo debe al Estado u
na suma de prestaciones (vogr. ~ la prestación del 
servicio militar), se llama justicia legal- Por.,· 

Último~ a la justicia que regula las relaciones "" 
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de los individuos considerados como miembros de~ 
las clases sociales y de las distintas clases so-· 
ciales entre sí y con el Estado 9 se le llama jus
ticia "social 11

• La justicia conmutativa es la ~
justicia del Derecho privado y del Derecho interi,!! 
dividual de coord'Lnac·i.Ón; la justicia legal y la
justicia conmutativa es la' justicia del derecho -
público como Derecho de subon1inación;¡ la justicia 
social es 1a justicia del Derecho social como De
recho de integración. Por eso 9 la justicia que -
trata de realizar la política social es la justi
cia social 9 es decir, la justicia que regula las
relaciones de los individuos considerados 9 no en
lo que los separa, sino en lo que los une, como -
miembros de una clase social, las relaciones de 
estas clases entre sí y las de unas y otras con 
el Estado 11

• (33) 

EL CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

La idea de justicia social en que descansa 
la nueva ley, se inspira solamente en la parte -
proteccionista del artículo 123 en favor de los 
trabajadores, ele acuerdo con el concepto 

(33).- TRUEBA URBINA ALBERTO, Tratado de Legisla
ción Social, Mexico 19541 

PP• 196 y 197• 
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Wliversal que se tiene de la misma, especialmente 
con el del profesor Gustavo Radbruch y el que ªP! 
rece en las enciclopedias. 

"La Justicia Social busca afanosamente un
equilibrio y una justa armonizaci6n entre el cap! 
tal y el trabajo 9 estando íntimamente vinculado al 
bien común" ( 34) • 

Por consiguiente, el mencionado concepto n• 

de justicia social es el que recoge la nueva ley 9 

si más que de acuerdo con nuestro artículo 123 -
Constitucional 9 la idea de justicia social no só
lo tiene por finalidad nivelar a los factores en
las relaciones de producción o laborales 9 prote -
giendo y tutelando a los trabajadores 9 sino que -
persigue la reivindicación de los derechos del pr~ 
letariado, tendientes a la socializaci6n de los -
bienes de la producción. Por esto sostenemos que 
la nueva ley es esencialmente cap:i.talista y se ol 
vida de la funci.6n revolucionaria del artículo "'""~ 

123.. (35). 

En el art:Lculo 2o. se establee como tenden 
cia de las normas de trabajo conseguir el equili,
brio y la justicia social en las relaciones entre 
trabajadores y patrones. 

~·----,-------
(34) .. - ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA 9 t. XVII 9 pp.-

710 y ss. 
( 35) .·- TRUEBA URBINA AL13ERT0 9 Nuevo Derecho del -

Trabajo 9 pp. 257 y 258. 
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No solo el derecho sustantivo de la nueva
ley es proteccionista de los trabajadores1 sino -
tamb~n debe entenderse que lo es el derecho proc~ 
sal, aun cuando no autoriza a.través de este que -
los trabajacl.ores logran la socialización parcial
de los bienes de la producción 9 sin embargo, no -
obstante la desigualdad notoria que existe entre
el obrero y el patrón1 se adopta el contrarrevol~ 
cionario principio de igualdad de las partes en -
el proceso, es decir de paridad procesai como pu~ 
de verse en el dictamen de la Cámara de Diputa ~ 
dos. (36) 

Cuando la justicia social no trata de rei
vindicar al trabajador o a la clase obrera frente 
al patl"ón o los propietarios no es jusÜcia social 
es tan solo disfrazar de socialista el jus suwn -' 

oui'oue tr:í.buerede los romanos. La función de la -
justicia social no es solo tutelar en la ley y en 
el proceso, sino corregir injusticias originadas
en el pasado y subsistentes en la actualidad 7 re,;b, 
vindicando los derechos del proletariado. Este -
concepto de justicia social que emerge del artíc~ 
lo 123 constitucional difiere esencialmente de la 
idea de la nueva ley laboral. (37). 

(36),- DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO~ 29 de octubre de 1969 
P• XVII • 

.( 37) .- TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del -
Trabajo, PP• 194 y 195. 
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Y finalmente la idea de la justicia social 
va mas allá de lo que piensan los juristas y fil~ 
sof os de nuestro tiempo, aún aquellos que enseñan 
que la justicia social es la justicia del derecho 
del trabajo como derecho de integración, regula -
dor de las relaciones entre los miembros de una -
clase social y el Estado, porque en la función 
distributiva de la justicia social incluimos como 
su base y esencia la acción reivindicatoria, que
na se satisface con el mejoramiento económico de
la clase obrera, ni con normas niveladoras, Es -
indispensable que la clase obrera recupere todo ~ 
quello que le pertence y ha sido objeto de explo
tación secular. Por consiguiente el Dr. Alberto
Trueba Urbina nos dice que~ 11 La justicia social -
es justicia distributilla 7 en el sentido de oue or 

' -
<lena un régimen que las desigualdades tradiciona·-
les ha mantenido desordenadamente; sólo restable
ciendo este orden se reivindica el pobre frente -
al poderoso. Tal es la esencia de la justicia s~ 
c:.1.al" (38) º 

Esta es la justicia social del artículo -
123, reivindicadora y no solo de equilibrio y me
joramiento económico de la clase obrera. La rei
vindicación tiende al reparto egui. tatlvo de los -
bienes de la producc:i.Ón o socialización de estos. 

---------· (38).- TRUEBA URBINA ALBERT0 1 Tratado de legisla
ción Social, México, 1954. 
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Establecer el orden económico es socializar los -
bienes de la producción o socialización de estos, 
acabando el desorden que implica la mala distribu 
ción de los bieneso 

Continua diciendo el Dr. Trueba Urbina~ 

"Asi redondeamos la teoría integral en el
libro, en la catedera y excátedra, en conferencias 
y en diálogos con estudiosos redescubriendo el ar 
tículo 123 9 en el cual se consignan tanto las nor 
mas igualadoras y dignif:i.cadoray ~n una palabra -
proteccionista de los trabajadores, así como los
derechos reivindicatorios encaminados a consumar
la revolución proletaria que de acuerdo con nues·
tra Constitución social sólo implicar:Í.a el cambio 
de la estructura económica, socializando las empr~ 
sas y el capital y por no haberse. conseguido por -
medio ele la evolución jurídica, pues ni la legis
lación ni la jurisdicción del trabajo lo han lo -
grado hasta hoy, ni se lograrán con la nueva ley
laboral ele 1970". (39)o 

La justicia social del artículo 123 no es solo la 
aplicación de sus estatu h:s para proteger y tute
lar a los trabajadores que ant:i.cuaclamente se den2 
minan "subordinados" 9 por encima del también ant::i. 
cuado "justo medio ar:i.stotélicoH sino a todos los 

--~~----~~~~~--
(39) .·~ TRUEBA URBINA ALBERTO, Nuevo Derecho del

Trabajo, P• 221. 
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prestadores de servicios, para que obtengan la -
dignidad de personas, mejorándolas en sus condicio 
nes económicas y para que alcancen su redención -
mediante las socialización de los bienes de la -
producción, otorgándole por ello a la clase obreu 
ra el derecho a la revolución proletaria., La~ 
asociación profesional y la huelga, son medios j!! 
rídicos para materializar la socialización en la
v!a pacífica o violentamente. 



CAPITULO IV 

BENEFICIARIOS DE LAS INDEMNIZACIONES. 
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El derecho mexicano considerando de mayor
importancia la realidad social del país, mas que
los principios teóricos, dió soluciones propias -
al problema de los beneficiarios de las indemni
zaciones, pero sin que esto quiera decir que se h~ 
ya apartado totalmente de la doctrina general, ya 
que, no J.oo~ó erradicar de su seno principios de
derecho privado tales como el contenido en el 61-
timo párrafo de la fracción III del artículo 501-
de la Ley Federal del Trabajo, que viene siendo -
la repetición del último párrafo del artículo ---
1635 del C6digo Civil, relacionado con la suce -
sión de la concubina, que a la letra establece: -
"Si al morir el autor de la herencia tenía varias 
concubinas ••• ninguna de ellas heredará". 

El problema en nuestra legislación se di

vide según los riesgos de trabajo? que son los ~ 
accidentes y enfermedades se entiende por accide_!! 
te de trabajo toda lesi6n 11r gáú:i.ca o pertur-ba1>i.~n 
funcional? inmediata o posterior~ o la muerte, ·~ 
producida repenHnamente en ejercicio, o con mot,! 
vo del trabajo, cualquiera que sean el lugar y el 
tiempo en que se preste; la Ley Federal del Trab~ 
jo? considera también, los étccidentes que se prod~ 
cen al trasladarse el ü·abaj ador directamente de ~ 
su domicilio al lugar del trabajo y de este a 
aquel. Por enfermedad de trabajo se entiende to .. 
do estado patológico derivado de la acción contl.·
nuada de w1a causa que tenga su origen o motivo ·
en el trabajo o en el medio en que el tr-étbajádor-· 
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se ve obligado a prestar sus servicios a que estan 
expuestos los trabajadores en ejercicio o con mo
tivo del trabajo, produzcan la incapacidad o la ~ 
muerte del trabajador. 

lo- BENEFICIARIOS EN LOS CASOO DE INCAPACI 
DAD. 

En los casos en que el infortunio produce· · 
una J.ncapacidad ya sea temporal1 permanente par -
cial o permanente total, la incapacidad temporal
es la pérdida ae facultades o aptitudes que impo
sibilita parcial o totalmente a una persona para
desempeñar su trabajo por algún tiempo; la incapa 
cidad permanente parcial es la disminución de las 
facultades o aptitudes de una persona para traba
jar; y la incapacidad permanente total es la pér
dida de facultades o aptitudes de una persona que 
la impo.3ibilita para desempeñar cualquier trabajo 
por el resto de su vida el ~eneficiario es el pro 
pio trabajador que sufrió el accidente y sus con
secuencias, de tal modo que no podrá un tereo<0ro -
invocando el carácter de cesionario ejercer la a_s 
ción contra el patrÓn 9 ya que, la cesión, renun~ 
cia o transacción de la indemnización no se perm.!_ 
te por la ley 1 asi el artículo 99 ele la Ley Fede
ral del Trabajo establece que: "El derecho a per
cibir el salario es irrenunciable" al igual que -
los salarios devengados; el artículo 104 del mis-
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mo ordenamiento establece que "Es nula la cesi6n
de los salarios en favor del patr6n o de terceras 
personas, cualquiera que sea la denominación o -
forma que se le dé" y el artículo 105 de la misma 
ley establece que: "El salario de los trabajado-
res no será objeto de compensaci6n alguna" y fina! 
mente el arHculo 483 establece que "Las indemniz! 
ciones por riesgos de trabajo que produzcan inca
pacidades, se pagarán directamente al trabajador"; 
dichas medidas tienen por objeto proteger el sal! 
rio de los trabajadores. Sin enbargo la misma ~ 
ley consigna un caso en que la persona o personas 
que no son el propio trabajador pueden cobrar la
indemnizaci6n y esto es cuando en razón del ries
go de trabajo; el trabajador cae en estado de in
terdicci6n, previa comprobacíón de la incapacidad 
ante la Junta, la indemnización se pagará a la -
persona o personas a que alude el artículo 501 de 
la Ley Federal del Trabajo, siendo el beneficia-
rio o beneficiarios en caso de muerte del trabaj~ 
dor y será aquella a cuyo cuidado quede el incap! 
citado. Esta excepción es justificada dado que -
el incapacitado por enajenación mental no tiene -
el pleno conocimiento de sus actos y no puede ad
ministrar libremente sus bienes. 

El Dr. Trueba Urbina 1 hace el siguiente c~ 
mentar'i.o al respecto: "Como el salario, las inde_!!! 
nizaciones deben pagarse directamente al trabaja
dor; solo en los casos de imposibilidad material, 
podrá efectuarse el pago por medio de carta poder 
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suscrita por dos testigos, pero deberán tomarse -
todas las precauciones necesarias para evitar -
fraudes en perjuicio del Trabajador. El apoderado 
deberá presentar ante la Junta de Conciliación y
Arbitraje a los testigos para la autenticidad del 
man.dato". (40). 

2.- BENEFICIARIOS EN LOS CASOS DE MUERTE. 

En los casos señalados en el inciso ante -
rior no hay mayores dificultades, pero el proble
ma se complica cuando el accidente ha llegado a ~ 
producir la muerte del trabajador dando lugar a -
controversias sobre sus consecuencias.. Los bene
ficiarios de la idenmización en caso de muerte ~ 
del trabajador, los establece la Ley Federal del
Trabajo en el Título Noveno, relacionado con los
Riesgos de Trabajo en el Artículo 501 de la mane
ra siguiente: 

11TendréÚl derecho a recibir la indemnización 
en los casos de muerte~ 

I.- La viuda, o el viudo que hubiese depe!:_ 
dido económicamente de la trabjadora -
y que tenga una incapciadad ele 50% o -
más, y los hijos menores de dieciséis-

(40) .- TRUEBA URBINA ALBERTO, Comentario alArtfr~!! 
lo 483 de Ja Ley Federal del Trabajo, PP• 

196 a 197• 
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años y los mayores de esta edad si tie 
nen una incapacidad de 50% o más; 

II.- Los ascendientes concurrir&l con las
personas mencionadas en la fracción -
anterior, a menos que se pruebe que -
no despendían económicamente del tra
bajador; 

III.- A falta de viuda, concurrirá con las
personas señaladas en las dos fracci~ 
nes anteriores, ] a mUJt.'r con quien el 

'trabajador viv~0 como si fuera suma
rido durante los cinco años que prec~ 
dieron inmediat~nente a su muerte, o
con la que tuvo hijos, siempre que ~ 
bos hubieran permanecido libres de m~ 
trimonio durante el concubinato, pero 
si el morir el trabajador ten!a varias 
concubinas ninguna de ellas tendrá de 
recho a la indemnización; 

IV.- A falta de viuda, hijos y ascendientes 
las personas que dependían económica
mente del trabajador concurrir&l con
la concubina que reúna los requisitos 
señalados en la fracción anterior, en 
la proporción en que cada una depen~ 
día de él; y 
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V.- A falta de las personas mencionadas en 
las fracciones anteriores~ el Institu
to Mexicano del Seguro Social" ( 41) • 

Si la muerte no es repentina~ sino que es
el resultado de una evolución patológica y transe~ 

rre algún tiempo entre el infortunio y la muerte, 
el trabajador tiene derecho a recibir asistencia 
m~dica y quirúrgica7 rehabilitación. hospi tal:i.za
ción cuando el caso lo requiera; medicamentos y m~ 

terial de curación; los aparatos de prótesis y º!'. 
topedia necesarios y la indemnización respectiva. 

Al sobrevenir la muerte del trabajador es 
cuando surge el derecho de los beneficiarios. 

El criterio que sigue el derecho mexicano 
es distinto al seguido por la mayoría de las le -
gislaciones extranjeras 1 ya que en estas se toma
como base a la familia civil y se conceden las i~ 
denmizaci5nes a los legítimos herederos y a los -
beneficiarios de las pensiones alimenticias. 

(4l)o- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

··- - ·- ~ --~ --"'-'·~. - - -
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DERECHO EXTRANJERO. 

Derecho francés.- La legislaci6n francesa· 
no concede la indemnización cuando ocurre la muer 
te del trabajador a todos los herederos, sino que 
limita este derecho a solo algunos de ellos y lo
hace de la forma siguiente~ 

a).- El cónyuge supérstite no divorciado o 
separado de cuerpos y siempre que el

matrimoni o haya sido anterior al acci 
dente; 

b) .- Los hijos leg:ttimos 9 adoptivos y los
naturales menores de dieciséis años 9 -

siempre que la adopción o reconoc:i.mie~ 
to sean anteriores al infortunió~ 

c) .·- Los demás descendientes menores de di~ 
ciséis años s:i. vi ven con el trabaja-·

dor. 

d) .- Los ascend~.entes 9 si prueban que te 
nian derecho a una pensi6n alimenti 

ciao 
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DERECHO ALEMAN.- El Código alemán de segu
ros de 19111 acuerda una indemnización por la mue! 
te del obrero a consecuencia de un accidente de -
trabajo pagadera en :forma de renta proporcional ~· 

al salario, a la viuda, que la pierde en caso de
contraer nuevas nupc.:i.as y a los hijos hasta los -
quince años. D:i. ch as pensiones no pueden excederF• 
del sesenta por ciento del salario anual del tra·· 
bajador. 

DERECHO BELGA.- En Bélgica la ley declara · 
beneficiarios de las indemnizaciones en caso de -
muerte del trabajador a las personas que a conti
nuación se mencionan, dichas indemnizaciones son
pagaderas en forma de renta~ 

a) El c6nyuge supérsti t·~ 1 sea hombre o mu
jer; 

b) Los hijos legítimos nacidos o concebi·-
dos antes del infortunio y los natura-
les reconocidos con anteriori<lad 1 unos
y otros menores de dieciocho años; 

c) Los ascend:l.entes 1 pero solo a falta de 
cónyuges e hijos. 

d) La madre del hijo natural no reconoci~
do; 
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e) Los nietos 9 a condición de que no sobr~ 
viva el cónyuge y sean hu~rfanos; pero-
pueden concurrir con los hijos del tra
bajador; 

f) Los hermanos y hermanas 9 siempre que 
falten las personas mencionadas ante ~ 
riormente. 

DERECHO ESPAÑOL.- En el derecho español se 
señalan limitativamente a los beneficiarios de 
las indemnizaciones de la siguiente manera: 

a) La viuda; 

b) Los descendientes legítimos o natura
les menores de diec:i.ocho años o inútiles 
para el trabajo; 

c) Los hermanos huérfanos menores de die-
ciocho años que se encuentren a su car 
go; 

d) Los padres o abuelos de la víctima po -
bres y sexagenarios o incapacitados pa
ra el trabajo, si no hubiesen viuda n:i:
descend:i.entes. 
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La ley tiene normas para distribuir la in
demnizaci~n entre las per'sonas menciona.das ante-·~ 
r.Í.o!'lllen f;e y pre?iene que en el caso de falta de -
todas ellas 1 deberá cubrirse una renta al Fondo -
de garantía., norma que ev:i.ta el beneficio injustJ;. 
f icado del patrono. 

Los paises americanos que se inspiraron en 
nuestra legislaci~n, tampoco siguieron la.s ideas
del derecho mexicano? solamente el derecho chile
no coincide c1.in nuestros principios. 

LA LEGISLACION URUGUAYA, ademas de enume -
rar como beneficiarios al cónyuge, desdencientes, 
ascendientes y hermanos agrega a los menores hasta 

discis~is años y a los mayores de esa edad, incap~ 
ces que vivían a expensas del trabajador,. La ley
sin emba r·go no o te.irga el derecho a la concubina. 

DERECHO CHILENO.- La legislación chilena
es la mas liberal de Sudamérica,, Este derecho to 
mó como modelo al derecho mexicano, por consiguien .,,. 
te coincide con él, en los casos de muerte del --
t r-abaj ador,para ser ti tulár de la indemnización 
y se extiende a las siguientes personas~ 

a) La viuda, en forma de pensión vitalicia, 
condicionada a que no vuelva a contraer 
nue7as nupciaso 
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b) Al marido si esta imposibilitado para -
trabajar. 

e) A los h:i.jus menores de dieciséis años,-
1 #t· ·1 #t· sea.n egl.' ~.mos o :i.. egi irnos: 

d) A los ascendientes, si viv:1.an a expensas 
del trabajador y tenían derecho a una -
pensi~n alimentiü:i.a; 

e) A falta de la.s personas anteriores 9 a -
los que sean parientes o m~, que, a la

fecha del accidente, vivan a cargo y a
expensas de la v:fotimaio 

DERECHO ARGEN"T'-·Nc· 1· .. · ~ • # 1 • .. . J. 1.,- ·"ª· legJ.s.t11c:"..0n a.rgen·c~ 
na es tan limitada c·.·mc las eur jpe<t~.. Cuncedr= :l.n 
denmización en los c<i.SiJ.s de muerte <lel t:l'.'aba.j.'l.dUt' 

a s1J f<1m::li:.i s e:n'h::nd:i.endo P•-'r f;1mi]J.a p;)ra los -

e:fcctcs de la ley~ el ~toyuge s1.rpérst::i.te y los -

hijes menures de :¡ :i v:fd:jma 9 l ·S n).et" '"' hasta. la
edad de dieciséis añc·S$ Les a.scerid~.er:.tes y los -
hermanus 9 hasta Lt m:~_,,ma edad 7 qrn=d.-i:d'.n (~r)tnp:re:ndi 

des en elí.a .s:i. a J."' :fecha del. acl.::J.den.te vJ:Y"ian -·
baj: el ¡.1mp;..,r~1 y ciel. tx>;1baj n Je la v:i\,t:;.ma s ( 4.2) 

====--===~~-.r~::r=~~ 

(1¡.2) .- DE LA CUEVA MARI0 9 Derecho Mexicano del ~ 

Trabajo 9 Méx.ico 1961? t. IIi ppo 148 y·149. 
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CAPITULO V 

PRIVACION DE DERECHOS A LAS CONCUBINAS. 
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TEORIA DE LA DEPENDENCIA ECONOMICA. 

El derecho mexicano atendiendo a imperati~ 
vos de la real:i.dad nacional, desde el año de 1931 
creó en la Ley Federal del Trabajo, la teor:Í.a de~ 
la dependencia económica, noción desconocida y -

aun negada en el derecho extranjero, ya que se ~··· 

apar>ta del erroneo criterio europeo tradicionali_! 
ta de la familia civil, ya que significa un cam
bio en la idea de los herederos del derecho civ:i.l~ 

pues las indemnizaciones se otorgan por el dere-
cho del trabajo a la familia natural, independie~ 
temente de la idea de matrimonio civll y aun a -
las personas que simplemente depend.f'cin del traba
jador. 

No obstante la legislación laboral mexica
na no ha cumplido realmente su propósito ya que -
al incluir principios del derecho privado en su -
seno, tal como el Último párrafo, de la fracción 
III, del artículo 501 de la Ley Federal del Trab! 
jo, que no es otra cosa que reproducir el Último
párrafo del artículo 1635 del Código Civil, mismo 
que desvirtua el carácter social de la teoría de
la dependencia económica; al encontrarse~ dicho p~ 
rrafo del derecho privado incrustado en el dere 
cho laboral, es de lamentarse, por consiguiente -
debe ser nativo de preocupación, estuc:U.o y solu -
ción ele todos los juristas para que estas sJ.tua-
ciones anómales sean corregidas, para no conti---

.•. 
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nuar en un puritanismo jurídico7 tal como nos 
lo hace saber el Dr. Trueba Urbina en su comenta 
rio a dicho precepto. 

La Ley establece queg si el trabajador -
al morir tenía varias concubinas ninguna de ellas 
tendrá derecho a la indemnización7 aunque las -
dos hubieren dependido económicamente del traba
jador. Pero la realidad 7 es 9 que se dan muchos
casos en los cuales al morir el trabajador conc!! 
binario deje a mas de una concubina~ mismas que·

dependian de él económicamente. Por consiguien
te es conviei1.e que conforme a los principios
de Justicia Social del Artículo 123 Consti tucio
nal, debe repartirse la indemnización entre quie 
nes dependían económicamente del trabajador y e~ 
proporción de dicha dependencia. 

Cuando el trabajador muere lo que hay -
que resolver es el perjuicio sufrido por los que 
quedan sin sustento como consecuencia de esa --
muerte, que viene siendo en el caso que nos ocu
pa, las mujeres con quienes vivía el 1Tabajador
concubinario y los hijos que haya tenido y no h!! 
biere reconocido, sin importar que aquellas sean 
mas de una 1 ya que de tener una sola concubina y 

encontrarse libres de matrimonio el problema no 
se presenta ni es motivo de este trabajo. 
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CAUSAS DEL CONCUBINATO. 

Las causas que ha motivado esta manera de 
vivir en concubinato --tener mas de una concubi 
na-~ hasta este momento no han sido superadas 9 -

la pr~ctica del mismo se encuentra muy diftmdida 
dentro de los diferentes estratos sociales, pero 
principalmente entre el campesinado y entre las
clases sociales económicamente mas débiles, sin
que esto quiera decir que en las otras escalas -
de la sociedad no se practique. 

Antes de seguir adelante quisieramos men 
cionar las principales causas que motivan esta -
situación de hecho. 

Las personas que mas estan expuestas a -
vivir en concubinato ·-·--~tener mas de una concubi 
na-·--- se observa o se presenta en donde existe -
un alto :tndice de analfabetismo:Por lo que co'nside 
ramos que existe ~a relación de causa. a efecto--- -
entre analf abet:Lsmo y concubinato, s:i.n que esto
qúiera decir que el analfabetismo sea la única u• 

causa 9 aunque si puede considerarse como una de= 
las principales. 

En todos los tiempos una de las funcio-
nes fundamentales de la famill.a ha sido la prep~ 
ración de sus integrantes jóvenes para la vida -
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la vida social. Durante mucho tiempo la educa-
ci6n familiar fue la linica forma de educáci6n 7 -

mas adelante cuando fueron apareciendo las inst!, 
tuciones escolares 7 una gran parte de ellas fue
ron de carácter privado y sostenidas por las fa
milias o adscritas a una sola familia, El pano
rama ha cambiado totalmente por la intervención
del Estado en la educación y la obligatoriedad -
de la enseñanza primaria. 

En los medios urbanos el señorío de la 
familia en materia éducativa ha desaparecido y -
la influencia de los padres sobre los hijos ha 
disminu!do considerablemente y como resultado se 
ha logrado un mayor control por parte del Estado 
en materia educativa, traduciéndose esto en que
existe un menor :fodice de analfabetismo dentro -
de los centros de poblaci6n urbanau 

Sin embargo en los medios rurales la si
tuación presenta un caris diferente ya que es en 
donde la familia ha perdido menos sus funciones
educativas, aunque muy a menudo las ejerce dura_!! 
te un tiempo menor, debido en parte, a que la a
tención de las tareas en el campo se lo impiden. 
y en parte a que el campesino desde muy temprana 
edad tiene que contribuir con su esfuerzo al so~ 
ten:imiento de la familia. Siendo w1 hecho que ~ 
en el medio rural la función educativa del Esta
do se ejerce de un modo mucho mas 1.tmitado que 
en_ las ciudades, por lo que el mayor índice de -
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analfabetismo lo encontramos· en el medio rural, 
además cabe señalar al respecto que debido a la
topograf ía de nuestro país y a la especial idio
sincracia del indígena, existen pequeños nucleos 
de población diseminados a través de todo el te
rritorio en los cuales la mayoría de sus miembros 
no saben hablar el castellano lo que les impide
aprender a leer y a escribir. 

Tan es asi que el último Censo General -
de Población celebrado el 28 de enero de 1970, -
registró de un total de 32'334 732 personas may~ 
res de diez años; a 15'979 368 hombres y 16'355-
364 mujeres de las ·cuales 121701 534 hombres y -

11'956 125 mujeres si saben leeer y escribir y -
3'277 834 hombres y 4'399 239 mujeres que no sa
ben leer y escribir. (43) 

En los últimos años mucho es lo que se -
ha adelantado para erradicar el analfabetismo de 
nuestro país, principalmente se ha incrementado
la creación de nuevos centros de enseñanza ele -
mental tanto de tipo oficial como privado; revi
sando y mejorando los planes y t~cnicas de estu
dio, etc. Sin embargo aún falta mucho para lle
gar a la meta fijada, es decir 9 tm país en donde 
el analfabeti.c;mo sea desterrado para siempre. 

(43) .- CENSO GENERAL DE POBLACION, Año de 1970. 
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De los datos que registra el Censo Gene
ral de Población antt:riormente mencionado, se ob 
serva que las mujeres registran un ínidce mayor
de analfabetas. Todo se debe a la preponderan~· 
cia que se ha dado a los varones en las institu
ciones educativas 9 argumentando que siendo el ~ 
costo de la educación el mismo para formar a ho!!! 
bres y a mujeres; las mujeres resultan menos pr~ 
ductivaso Se funda esta afirmación en que mu -
chas no terminan sus estudios, al contraer matr~ 
monio o por que a.un terminffi1dolos, muy pronto a -
bandonan la práctica profesional --temporal o -
parcialmente-·-- para consti tu:i.r un hogar, razón
por la que, se afirma, formar un hombre cuesta -
lo mismo pero este 9 dedicará mayor tiempo al tr! 
bajo producto de sus estudios profesionales, con 
lo cual la sociedad recupera en mayor proporci6n 
lo gastado. 

Es por ello que hasta la fecha se piensa 
que debe darse preferencia a los varones, en sus 
estudioso 

Dicho argumento no lo admitimos ya que ~ 
se puede rebatir con otras razones tal.es como ~ 
las siguientes~ 

La educación superior capac:i.ta al ser h~ 
mano para ser mas productivo y eficiente, para 
solucionar con mayor criterio y raciocinio los 
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problemas a los que se enfrenta tanto individual 
como socialmente. 

Se puede afirmar que nadie ejerce mayor
influencia en los niños que la madre y que la 
educación y aspiraciones maternas son determina~ 
tes fundamentales en su conducta hacia ellos, -
por lo que aún cuando la educación femenina no -
se refleja en algun empleo, tiene efectos inapr!:. 
ciables para la familia y la sociedad. 

Continuando se puede opinar que las muj~ 
res, cuanto mas preparadas estén, mas fácilmente 
se incorporan al trabajo profesional. 

Actualmente se nota un aumento continuo
en el número de mujeres preparadas que retornan a 
los empleos, una vez concluida su función repro
ductiva y cuidado de los niños durante la época
preescolar. 

De lo anterior se colige, que la educa--
ción es un derecho social y por consiguiente se -

debe impartir tanto a los hombres como a las mu
jeres ya que, la educación, como institución so
cial básica, tiene por finalidad primordial, en
sus primeros niveles, homogeneizar los conocí -
mientas de los habitantes de un país,- proporcio-· 
nándoles una base mínima de elementos que permi-
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tan situar al individuo en su ambiente social -
propio, comprender la realidad del país en que -
vive y su ubicación en la comunidad mundial. El 
lenguaje nacional y sibólico 9 la historia pa
tria y la universal, la geografía nacional y ge
neral y en fin, cuanto tienda a proporcionar to
dos aquellos conocimientos que coadyuven a inte
grarlo socialmente y a hacerle entender el mundo 
en el que vive, sirviéndole a la vez como punto
de partida para acciones posterioresº Por otro
lado, además del aspecto de la socialización co~ 
siderado como fin en sr mismo, la educación se-
propone, en vista de sus conexiones con el proc~ 
so ele desarrollo económico y con la estructura -
social, hacerse cargo 9 en sus niveles medios y-
superirores, de la preparac:i.ón de los individuos 
para el desempeño de actividades concretas socia,! 
mente útiles, o sea dotarlos de las calificacio
nes y requisitos profesionales que demanda la s~ 
ciedad moderna. Esto implica ademas preparar a·
la población para el disfrute de la vida en un -
sentido creativo y pleno. En sus aspectos for
males prepara a la infancia y a la juventud pa
ra cumplir con las exigenc:i.as de la vida adulta. 

Una de las grandes conquistas sociales -
de la humanidad fue dar a la educaci6n básica, -
el carácter de universal y obligatoria, incorpo~ 
rándola como funci.Ón propia del Estado. Pero ~ 
para esto es necesario disponer de una enseñanza 
democratizada en el sentido ele fac:i.1itar el acce 
so a los diferentes niveles educativos hasta la-
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misma cúspide de la ciencia, la técnica y el ar~ 
te, a todos los individuos con deseo de capaci -
dad y carácter para realizarlos~ independiente -
mente de su nivel de ingresos y su status social. 

Nuestra Constituci6n establece como obli 
gación del Gobienro (Municipal, Esta.tal? y Fede: 
ral) proporcionar educaci6n a nivel elemental en 
forma gratuita y obliga a su vez a todos los me
xicanos a enviar a sus hijos o pupilos menores -
de quince años a las escuelas públicas o priva -
das. Segdn lo expresa nuestra Constitución Pol.f 
tica en su artículo 3/o Frac. a), para el adecu~ 
do funcionamiento del sistema democrático es ne
cesario que todos los mexicanos posean cuando 111!:, 
nos, un nivel de enseñanza de seis años "consid~ 
randa a la democracia no solrunente como W1a es -
tructura jurídica y W1 régimen político, sino C,S! 
mo un sistema de vida fundado en el constante me 
joramiento econ6mico, social y cultural del pue-
blo~' (44) 

La educación de los niños por lo menos -· 
debe empezar desde los cuatro o cinco años ele e
dad. Sin embargo, debido? a los pocos recursos
que se le destinan y a la presión demográfica, -
la enseñanza preprimaria~ pese a sus ventajas;, -
se considera w1 lujo. En México, el número de -
niños que no reciben atención preescolar rebasa-

(44).- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, Artículo 3/o. 
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el 80 por ciento de ellos, hecho que se refleja
en los bajos Índices de aprovechamiento en el -·
primer grado de primaria, ya que no han aprendi
do ni a tomar el lápiz. 

De los ninos del s:iguietne grupo de eda
des, entre 6 y 14 años, recibiben instrucci6n -
primaria una proporci6n creciente. Sin embargo, 
aproximadamente un tercio de los que constituyen 
este grupo -·-·-tres millones--·- no asiste todavía 
a la escuela, bi.en por ausencia del centro esco
lar, del grado correspondiente, del maestro, de
la falta de transportaci6n adecuada, por cambio
de domicilio o por indigencia económicaº 

No obstante que la población ruraí y ur
bana son casi de lp. misma magnitud, la rural se
encuentra en notoria desventaja en materia educ~ 
tiva, según puede verse en las cifras siguientes~ 

En el siguiente grupo de edades de 15 a·-
24 años aproximadamente el 10 por ciento concu~ 
rre a las aulas, un 50 por ciento trabaja y un -
40 por ciento no estudia ni trabaja y esta com ~ 
puesto en su gran mayoría por mujeres dedicadas~ 
a los quehaceres domésticos ya que las cifras de 
desempleo estadístico son muy bajasº 

Se destaca por tanto? la necesidad de 
aprovechar mejor nuestros recursos humanos en la 
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infancia y en la juventud, aumentando la enseña~ 
za preescolar y elemental hasta cwnplir con los
postulados de universalidad y oblJ.gatoriedad, ª.!!! 
pliando asi mismo la enseñanza postprimaria, so
bre todo a nivel medio, para prolongar la estan
cia de niños y jóvenes en la escuela y aliviar -
así la presión que para obtener empleo ejerce la 
población de escasa o nula calificación. 

La educación media -~secundária, técni
ca o de enseñanzas especiales~- no debe conce-
birse exclusivamente como paso obligatorio al b~ 
chillerato' también puede ser puerta de acceso -· 
al aprendizaje de habilidades que capaciten al -
individuo en el desempleo de labores productivas, 
Es por tanto conveniente hacerla extensiva a to
dos. -los jóvenes con objeto de elevar la calidad
profesional de la población trabajadora. En 
efecto, en los países mas desarrollados la esco
laridad obligatoria es de nueve años o mas años, 
ya que la complejidad téncia de la sociedad mo-
derna impide al adulto que sólo ha tenido acceso 
a la enseñanza elemental quedar capacitado para
trabaj os calificados. 

Otra causa incubadora del concubinato e 
Íntimamente ligada al analfabetismo, es la pobr~ 
za, que se puede definir como la carencia de me
dios económicos suficientes que permiten al ind.!_ 
viduo satisfacer sus necesidade;, más apremiantes 
tales como~ alimentación, vestido, vivienda y -
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aquellas otras que le garanticen una existeucia

independiente. 

La pobreza trae aparejado el problema de 
la nutrición$ motivo por el cual vamos hacer un

pequeño análisis de la misma dirigida especial 

mente a nuestro problema, motivo de este traba -

jow 

Una deficiente nutrición disminuye la c~ 
pacidad f!sica y el rendimiento y cH.f:i.cu1 ta la

real:i.zación de actividades que requ:i.eren preci -

sión. Lo anterior es comprensible ya que el or

ganismo no crea energía sino unicamente la tran~ 
forma por lo que el balance calórico es estricto 
y el trabajo que se desarrolla tiene que ser pr~ 
porcional al alimento consumido. No es posible
una al ta capacidad de trabajo si la poblaci6n su 

fre de hambre o desnutrición. 

La desnutrición mas grave es la infantil, 

el Instituto Nacional de Nutrición, por conducto 
de su Director, hizo la siguiente declaración al 

respecto~ "por falta de al.:l.mentación el Índice ~· 

de mortalidad infant:i 1 ha aumentado en México en 

un diez por ciento en los últimos siete años. 

En las ciudades ele Le6n y Naucalpan~ se registra 
un porcentaje estrujante; de cada cien niños, 

ve:i.ntic:inco mueren de hambre antes de cumplir un 
año de vidai. Siguió d:i.ciendo que iihay dos lis 

tas de niños de uno a cinco a,ños ~ una es la de -
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tres millones que no toman nunca leche' otra de
tres millones que sí toman la leche. Y de estos 
el 67 por ciento toman poca.. 

En el año de 19729 se registró el porce!!. 
taje de mortalidad infantil mas alto de los Últi 

mos siete años 9 siendo 67.5 al millar que repre~ 
senta un diez por ciento, es decir mueren nriles~ 

de niños. Los mayores índices se registran en -
las zonas rurales y en los suburbios de las ciu~ 
dadeso Aceptando que se trata de un problema e-0 

conóriiico; argumentandose que también es un pro 

blema educativo" ( 45) a lo que le contestamos 
respecto a esto úl.timo9 que el mexicano no es 

que no sepa comer, lo que pasa 9 es que no tiene

medios suficientes para llevar a cabo una alime~ 
tación bien balanceada., conteniendo como conse -
cuencia un valor nutri t:!.vo superior a la cant:i. _, 
dad que se consume; en otras paJabras 9 que haya.

calidad y no solo cantidad en sus alimentos, a~ 
que en algunos medios ni cantidad hay; es por --~ 

eso que insistimos~ que no es que no sepa comer<-
el mexicano, lo que le sucede es que no tiene -
con que cornero 

La desnutrición también se presenta en ~· 

los adultos 9 madres lactantes, ancianos y pobla
ción en general, de las zonas mas pobres ---sobre 

todo áreas indfgenas del asur y del sureste de
la república--- Se producen grandes variaciones

en cada zona de acuerdo con e1 nivel socioeconó

mico de las faJiri.lias. En las zonas rurales, la-

(45).- PERIODICO EXCELSIOR, México D.F., Lunes--
9 de abril de 1973. 
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anemia afecta al 27 por ciento de las mujeres y
al 20 por ciento de los niños en edad p1•eescolar. 
La detención en el crecimiento físico del niñop
afecta al 25 por ciento de la población infantil 
rural y al 6 por ciento de la población urbana. 

Esta situación alarmante·- como ya lo di
je anteriormente tiene su origen en la baja cal,! 
dad de los alimentos. El problema primordial r~ 
dica en el escaso contenido prote:ln:i.cá de la di!:_ 
ta a lo que hay que añadir la mala calidad de las 
proteinas de origen animal solo representan un -
20 por ciento del total. 

Aunque la alimentación de la población r!:! 
ral ha mejorado, es todav!a insuficiente en su -
composición por basarse en maíz, azúcar, pan, l!:_ 
gumbres, pastas, algunas veces verduras y solo -· 
ocasionalmente en alimentos de origen animal. ~ 
En la población urbana, la alimentación es me -~ 
jor, pues ::e consume menos ma:Í.z y mayor cantidad 
de alimentos de origen animal como la leche. 

El Estado mexicano ha empezado a combatir 
esta si tuaclón en 1961 creó el INPI~ que tiene-
por objeto suministrar a los n:Lños necesitados -
que. asisten a. escuelas prepr:i.mari.ds y a los 
centros de ori tentación nutríc:i.01~.éú, raciones ~~ 
alimenticias y servicios asistenciales comple ~ 
mentad.os, en es pee .1 al mecl:i.ante la distr.i.bución
gratu:i.ta de desayunos, con preferencia a los ni~· 

ños de familias mas pobresº 
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Por medio de la CONASUP09 se venden ali~ 
mentos básicos, fundamentalmente leche rehidrat~ 
da y otros artículos de subsistencia popular~ c~ 

mo maíz,frijol, harina de trigo 9 harina de maíz~ 
y otros a muy bajo costo~ 

Mediante los programas de obras rurales 
por cooperación se proporcionan raciones alimen
ticias f¡tmiliares de al to valor nutritivo a los
campesino;;; que participan en la ejecución de o-

bras para L'l mejoramiento de las comunidades ru
rales y en otros programas asistenciales. 

Es menester que el Estado extienda estos 
servicios forta.leéiendo la acción de las i.nsti tu 
ciones existentes, concretamente llevando a cabo 
un programa nacional de nutrición con lo cual es 
seguro que mejorar:Í.anotablemente la salud y apr~ 
vechamiento escolar de la población. Un progra
ma de esta naturaleza deberá abarcar 1 entre 9 
tras, las siguientes rneclülas: 

1.- Fomento de la producción de alimen -
tos en los que haya un consumo deficiente, funda 

mentalm'ente : carne, leche y huevo. 

2.- Abastecimiento masivo de alimentos -
baratos, en particular de alto valor nutritivo. 

- - ••• -• • - - -, --- T .,. "". 
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3o- E~sión del servicio de desayunos
escolares u otro alimento complementario a todos 
los niños de las escuelas públicas que asf ~lo 
deseen o 

La universalización de los servicios so
ciales9 en el sentido de que todos los habitan~ 
tes de un conglomerado que lo deseen tengan de
recho a ellos 9 independientemente de su nivel de 
ingresos. 

Los alimentos complementarios en la es -
cuela deben verse como un derecho social univer
sal; claro que 9 como a corto plazo los recursos 
son limitados 9 debe programarse su extenión en ... 
las áreas rurales y zonas urbanas que tengan los 
índices más elevados de desnutrición y deserción 
escolar e irse extendiendo a las demás escuelas 
públicas tan rápidamente como sea posibleo 

Los alimentos complementarios en las es~ 
cuelas pueden tener como objetivos~ 

lo·- Elevar el estado nutric:i.onal de los
niños para fomentar su asistencia y eficiencia ~ 
en 1.a escuela y salud en generalº 

2.·· Sentar las bases para programas de -
educación nutricionai en sus múltiples aspectos~ 



106 

3 º~ Resolver el problema de la falta de
alimentación durante el largo período de ausen
cia del hogar 1 agravado por la mala atención que 
con frecuencia reciben por mot:l.vos económicos. 

Es por eso que es necesario que el Esta
do 1 dedeique atención y cuidado despojandose de
sus vestiduras de santidad y tome en cuenta a la 
concubina ---motivo de este trabajo-~ para que
na quede marginada al ser desplazada por la Ley 1 

tan solo por haber sido una concubina mas del ~ 
trabajador concubinar:io y aJ morir éste 9 caiga -
tanto ella como sus hijos en estado de desnutri·
ción, trayendo como consecuencia un retraso esc_s: 
lar en sus hijos] originando que se formen en -
su carácter complejos? traumas ps:(qu:i.cos que no
tan solo les crea problemas a ellos mismos? sino 
a la sociedad de la cual forman parteo 
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PRIVACION DE DERECHOS A LAS CONCUBINAS. 

Por consiguiente el sustentante opina 
que es necesario que se otorgue o amplíe el der~ 
cho a estas personas actualmente marginadas, a -
la protección de la justicia socialo La protec
ción de la infancia y adolescencia constituye un 
problema social ligado al desarrollo del país en 
todas las esferas.. Por esta razón el problema
tiene que tratar de resolverse dentro del marco
de instituciones sociales. La familia es la ins 
titución social mas adecuada para satisfacer las 
necesidades básicas de los individuos~ especial
mente durante los primeros afias de vida. Su -···
constitución implica, en primer lugar la misión
esencial de asegurar el reemplazo continuo de -
los miembros de una sociedad; en segundo~ asegu
rar la nutrición, el mantenimiento de la salud y 
la socialización del infante; mas tarde, prepa~·u 
rar al niño y al adolescente para ocupar w1 lu-
gar en la sociedad, a traves de la educación en
su mas amplio sentido. La familia es esencial -
para mantener a los miembros de la sociedad en -· 
condiciones de eficiencla 9 ya que es una unidad
suficientemente pequeña para hacerse responsable 
del bienestar físico y mental de cada uno de sus 
miembros. La confianza le pertenece a un grupo
pr:i.mario que proporciona afecto y protecci6n 9 -

confiere al individuo seguridad tanto en sus se~ 
timientos como en sus actos. El :iúcli:v lduo obti.e 
ne de la familia su posici.6n inicial en la sacie 
dad 9 su primera experiencia en la participación-
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social y sus primeras actitudes hacia el logro -
y aceptación de su función socialo 

Verdad es que en la actuali.dacl 9 las nec~ 
sidades de protección social tienden a ser sati!! 
fechas en forma creciente por insti tuclones pÚ== 
blicas especializadas 9 las cuales ofrecen una s~ 
guridad social integral no solo al nifio sino a 
toda la familia. La educación en sus aspectos -
formales hac~ mucho tiempo que constituye 9 por -
si misma, una institución social especializada;
y por lo que toca a la nutrición 9 el Estado debe 
intervenir, cada vez mas 9 asegurando alimentos -
nutritivos a bajo costo9 formulando programas g~ 
nerales para crear hábitos más racionales en la
alimentación y proporcionando desay·unos a todos
los escolares y no solo eso sino cualquier otro
alimento que se considere complementario. 

El Derecho de Asistencia Social incluye
todas las prestaciones de la antigua beneficienr• 
cia pública, pero con otro sen ~·ido. Ya no se ba 
sa en la caridad 1 sino en el deber social; ya no 
se recibe como una dádiva 9 sino que se reclama -
como un derecho y se refiere exclusivamente a 
los que se encuentran impedidos para trabajar ·-.. 
por la edad o por cualquiera otra causa y que, -
además, carecen de recursos. 

Es por eso que pedimos que se destierren-
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esos principios de Derecho Privado 9 tales como -

el consignado en el último párrafo de la fracción 

III 9 del artículo 501 de la Ley Federal del Tra

bajo, para que no se les prive de los Derechos -

Sociales que tienen a su favor las concubinas y

sus hijos a la muerte del trabajador concubina -

rio 9 para que no haya impedimento para que cum ~ 

plan satisfactoriamente sus funciones 9 colocánd~ 

las a ellas y a sus hijos en posiciones de infe

rioridad y desigualdad de oportunidades 9 incomp! 

tibles con el concepto de universal:idad en una -

sociedad democré1tica. Generalmente en el medio

rural existe mayor cohesión y firmeza en los la

zos familiares que los que privan entre los me -

dios urbanos en transición o en familias de al

tos ingresos de algunos pa:rses desarrollados. E~ 
to se debe a que en ese medio la pobreza consti

tuye un fenómeno generalizado, aún deiltro de un

ma.rco estático? en donde subsisten valores fami

liares y comunales dominados por la costumbre y-· 

la tradición. En cambio 9 en la sociedad en trai2 

sición los bajos niveles Lle ingresos aunados a -

la débil cohesión familiar? impiden que la fami·~ 

lia cumpla efizcasmente con sus funciones bá.si ·

cas de salud? nufr:Lción Y' educac:i.ón~ por lo que·-· 

:frecuentemente los incliv:i.duos menos aptos para -· 

cwnpH.r con su pa¡:,e"J, en la sociedad son aquellos 

p;'ocedentes de familias pobres cuyo vi.gor :trsico 

y capacidad intelectual se hallan enormemente li. 

mitados por sus fal1as originales de salud y nu

trición y por su carencia educacional. 
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Los mecanismos utilizados por los gobie!: 
nos de numerosos paises de econom:Í.a mixta para ~ 

aliviar esta si tuac:i.Ón 1 consisten en reducir el
:i.mpuesto sobre la renta de acuerdo con el número 
de dependiéntes y en los de legislación social 

mas avanzada? en otorgar asignaciones familiares 
mediante un subsidio mensual por cada hijo, con 
objeto de complementar los ingresos familiares. 

En consecuencia en México, al igual que

en otros paises, la miseria, tanto en las pobla
ciones urbanas como en las poblaciones rurales,

es la causante de que las mujeres vivan y con~

sientan seguir vi viendo en concubinato, sin tomar 

en cuenta que el d:fa que muera el trabajador --~
concubinario, ellas son descartadas tanto por la 
Ley Federal del Trabajo; como por la Ley clül Sc-: ... 

guro Soci.ali La L0y del ISSSTE 7 segun el caso -
quedando como consecuencia abandónacla,_, a su suerte, 

y no solo ellas sino también sus hijos mismos -
que quedan ligados a ellas, quien debe sostener

los con no sabernos que? ya que en las condici.o -· 
nes en que se encuentran redactadas dichas le -
yes? en el caso que nos ocupa -~-cuando hay mas
de una concubina-·-· la ley es clara, al estable
cer que ninguna tiene derecho a indemnización. 

Cuando la mujer-queda sola, ante esta si 

tuación en que queda desde el punto de vista ec~ 
nómico; siente la. necesidad derehacerse en otra 

unión. Uniones que en la gran mayoría de las ve 
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ces no son mas que causas de mas hijos y quiza 
la provocación de abortos, 

Bien conocido es el papel del padrastro
en nuestro medio mexicano 9 quienes en la mayoría 
de las ocasiones son factores de graves <lesa.ve-~ 
niencias y muy pocas veces pueden hacer realmen·
te el papel de padre. En tales casos 9 suele fal 
tar generalmente el respeto y subordinación por
parte de los menores y la ternura y comprensión
en los mayores 9 además del desequilibrio económ2:_ 
co~ que trae por consecuencia múltiples trastor
nos. 

Dentro de las clases populares el probl~ 
ma se agrava, con vicios y promiscuidad 9 propi -
ciando esta, muchas veces, el acto moustroso de
viol.ación de las hijas por parte del padrastro. 

Todos estos factores van a determinar9 

en un momento dado, el deseo del menor 9 ya sea 
hombre o mujere, de abandrmar el hogar, 

No obstante estas situaéiones que se pr~ 
sentan~ nuestras leyes insisten en marginar a las 
concubinas 1 dejándolas al abandono. 

Al quedar sola la concubina, viene la -·-
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tragedia m~xima si es que no encuentra trabajo y 
como no lo va a encontrar· en razón ele no estar
capaci tada, esa nueva situación le abre las pue!.: 
tas ele un futuro :incierto y lleno ele dolor. 

Si la mujer no ha pasado de los cuarenc· 
ta años y sus hijos son pequeños~ se convierte -
casi siempre en objeto de placer de los hombres. 
Como en la mayor parte de las H~ces no esta cap.! 
citada para el trabajo y cuando lo llega a obte

ner es rumunerado con un exiguo salario; si no ·
cuenta con recursos suficientes para sobrevivir
t-end 1·á que buscarlos como sea. Es por eso que -· 
debemos temar en cuenta estas situaciones para
no evitar un mal, como el que se pretende que -

es: tener mas de una concubina' con otro mal ma
yor la prosti tuc:i;ón. No debemos pasar inadverti 
do que las pra,·Ututas son facilmente arrastradas
al vicio y a la delincuencia por "cinturitas" á
vidos e inmorales que con expresiones de cariño? 
exigen de ellas las mas aberrantes acciones. Asi 
tenemos que la prostitución, el vicio y la deli!!, 
cuencia estan Íntimamente ligados. La pros ti tu
ción es uno de los males sociales mas destructi
vos, aparte de cr~e puede dar origen a múltiples
enfermedades y delitos? como el contagio de en -
f ermedades venereas, el tráfico de estupef acien
tes, el lenocinio, etc., en conclusión la prest,:!: 
tución es la última forma degenerativa de la na
turaleza orgánica psíquica y social de la mujer. 
Y no obstante lo anterior nuestras leyes siguen-· 
insistiendo en marginar a las concubinas cerrán-
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doles en consecuencia una manera honesta de vi 
vir~ que lo podrían haber hecho si no se les hu
biera excluido de ser titulares de las indemniza 
ciones en caso de riesgos de trabajo, cuando el 
trabajador concubinario hubiera fallecido. ¿Es 
esto lo que quiere esta sociedad puritana.? 

Por consiguiente de acuerdo con el espÍ·~ 
ritü social que caracteriza al derecho del trab! 
jo~ que es no tratar de enriquecer patrimonios;
sino que~ en raz6n de la justicia social es ase
gurar vidas que no queden desvalidas, sino que~
por lo menos que sigan contando con lOs medios
que tenían antes de que el trabajador concub:i.na
rio' muriera. 

Es necesario que se adopte el creiterio
que corresponde a los principios de justicia so
cial del Artículo 123 Constitucional~ para que -
la indemnizaci6n se otorgue a aquellas personas
que viv:1'.an del trabajador cua.lqui.éra que sea el
número de ellas o el t:í.tulo, lo~úr'l:i.co que se de 
be exigir es la dependenc~.a económica. 

Esto no quiere decir que estemos en con
tra de la familia civil~ que se le desconozca o
que se le ataque~ pero cuando esa J a.m:i.lia nunca~~ 
ha exist:dt), en virtud de que el t'r,1bajador no -
esta legalmente casado o cuando la J amilia c:L-iril 

no existe en la realidad por estar desun:i.da y 
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pertenece a una familia natural1 no debemos pa -
sar por alto los principios de Justicia Social -
del Artículo 123 Constitucional que establece -
que; debe repartirse la indemnización entre qui!::, 
nes dependían económicamente del trabajador y en 
la proporción de esta dependencia que no viene -
siendo otra cosa que respetar la voluntad del ~ 
trabajador concubinario f allecido9 ya que él en
vida al tener mas de una concubina, distr'i.bu{a ·
su salario a cada una de ellas, ¿porqué despues
de muerto esa voluntad no se respet a ? y se les
excluye a las concubinas ser titulares de esa in 
demnización. 

Este principio del Derecho Pdvado, con
sagrado en el último párrafo de la fracción III
del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo;
el último p~·rrafo de la fracción II del artículo-
89 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado; el 
penúltimo párrafo del artículo 152 de la Ley del 
Seguro Social, lo único que consiguen es desvir
tuar la teoría social en relación con las concu
binas. 

Por lo anteriormente expuesto en el pre
sente trabajo pido se deroguen dichos párrafos,
para evitar males mayores como los que ya fueron 
expuesto y otros mas. 
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Concluyendo el sustentante opina que el
concubinato ha existido tan es asi que se pierde 
en el tiempo; existe ya que esa es la realidad,
testigos somos de ello; y sin temor a equivocar
me seguirá existiendo. Por consiguiente es nece 
sario que tengamos cuidado en no crear padres 
problema, para que no haya hijos problema. 

\ 
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e o N e L u s I o N E s • -------------
1.- Para nosotros, el concubinato como materia -

de este trabajo1 lo consideramos como la vida 
que hacen el hombre y la mujere que habitan
juntos sin estar casados. Sin que esto qui~ 
ra decir que estamos de acuerdo con las uni~ 
nes entre ascendientes 1 descendientes y her
manos, cosa por lo demas absolutamente inob
jetable, ya que si no se llegaría al absurdo 
de reconocer como concubinato lo que las le
yes penales castigan como delito, tal es el
caso del incesto. 

2.- El concubinato ha existido, existe y sin te
mor a equivocarnos el sustentante opina que
seguirá existiendo, testigos de ellos somos
nosotros. 

J.- Las causas principales de la existencia del.
concubinato es la mala distribución de la ri 
queza, llevando aparejada como consecuencia
un atrasoi econ6mico y cultural, principalmeE_ 
te en las clases media y popular; sin que e~ 
to quiera decir que en las clases altas no 
se presente, ya que si se presenta pero en -
menor escala. 

4.- El Derecho del Trabajo como rama del Derecho 
Social; es una norma eminentemente autónoma-
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que contiene derechos materiales e inmanen~ 
tes exclusivos para los trabajadores que son 
las únias personas humanas en las relaciones 
obrero patronales. No son normas de subordi 
nación que caracterizan al derecho público7 -

ni de coordinación que identifican al dere-
cho privado, sino de integración en favor de 
los débiles, para el mejoramiento de sus co~ 
diciones económicas, la obtención de su d:i.g
nidad como personas y para la reivindicación 
de sus derechos en el porveni.r. 

5.- Siendo el Derecho del Trabajo rama del Dere
cho Social no vemos la razón de que existan
principios de Derecho Privado en su estruct~ 
ra, tales como el contenido en el Último pá
rrafo de la fracción III del artículo 501 de 
la Ley Federal del Trabajo; ya que lo único
que se obtiene es cambiar el sentido de la -
Teoría Social de la Dependencia Económica, -
dando lugar a que se deje en completo estado 
de abandono a las concubinas que llegará a -
tener el trabajador concubinario a su muer
te. Dejando al olvido los principios de J~ 
ticia Social del Artículo 123 Constitucional 
que establecen que debe repartirse la indem
nización entre quienes dependían económicame~ 
te del trabajador y en la proporción de di-
cha dependencia. 

6.- Por consiguiente se deben derogar los tantas 
veces repetidos principios de Derecho Priva-
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do~ del campo del Derecho Laboral~ para que no -
se deje al margen de la Ley a personas indef en
sas tales como son las concubinas y sus hijos no 
reconocidos, que llegue a tener el trabajador -
concubinario a su muerte~ logrando de esta mane
ra en algo remediar la situación de tantas vidas 
humanas que padecen actualmente esta privación de 
derechos. 
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